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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación de suficiencia profesional lleva por título LA 

REPARACIÓN CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y SU INCIDENCIA EN EL 

RESARCIMIENTO DEL DAÑO A LA VÍCTIMA EN EL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO OCURRIDO EN EL DISTRITO DE PARAMONGA EN EL AÑO 2015 

(EXPEDIENTE JUDICIAL N°00094-2015). Se optó por este tema porque se pudo 

evidenciar que muchas personas que han sido víctimas de accidentes de tránsito han quedado 

en el olvido, con secuelas físicas, psicológicas y morales a quienes no les ha alcanzado la 

justicia.  

Este trabajo se ha desarrollado de manera sistemática y metodológica previa planificación 

de un trabajo de suficiencia profesional (Primer Capítulo) determinando la realidad 

problemática, planteamiento de los problemas objetivos de la investigación, justificación de 

estudio en base a los antecedentes nacionales e internacionales que están claramente 

detallados en el contenido del trabajo.  

Posteriormente, se ha establecido los temas prioritarios en relación al marco teórico 

(Segundo Capítulo), diseñando los alcances de la reparación civil, la responsabilidad 

contractual y extracontractual, el desarrollo normativo y jurisprudencial de los mismos; los 

elementos esenciales de la responsabilidad civil extracontractual como la antijuricidad, daño 

causado, la relación de causalidad y los factores de atribución. Todo este aspecto se realiza 

desde un análisis práctico del accidente de tránsito ocurrido en Paramonga en el año 2012. 

En los Capítulos IV y V se indican los procesos aplicados en la investigación, las etapas 

transcurridas a fin de alcanzar los objetivos planteados que se evidencias en las conclusiones 

y las respectivas recomendaciones.  
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 Además, se ha podido establecer las diversas causas que dan origen a un incremento 

desmedido en los últimos años de víctimas de accidente de tránsito ocasionado por 

irresponsables conductores de vehículos motorizados como es de conocimiento público a 

nivel nacional e internacional lo cual genera un sentimiento de resignación e impotencia 

frente a las causas reales de las mismas, siendo de vital importancia nuestra preocupación 

de todos es decir de la ciudadanía en general y de capacitar a todos los operadores de justicia 

y de organismos del Estado  a fin de dar una pronta solución a este flagelo social influyendo 

como medida preventiva una necesidad de capacitar a los conductores y peatones en materia 

de tránsito y seguridad vial por personal especializado en la materia  de tránsito y educación 

vial con una cultura de respeto a las normas de tránsito establecido en la Constitución 

Política del Estado, Ley general de transporte y tránsito terrestre y T.U.O del Reglamento 

Nacional de Transito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Ley de creación de la 

Superintendencia de transporte terrestre de personas de carga y mercancías  (SUTRAN )  

Ley N° 29380 y Ley que crea los juzgados de tránsito y seguridad vial Ley N° 29391, a fin 

de  prevenir un alto índice de accidentes de tránsito y de aminorar sus consecuencias sobre 

todo en las zonas urbanas e interurbanas de carreteras y rurales alejadas de Lima. 



 
 

CAPÍTULO I  

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

1.1. Realidad problemática  

En estos últimos años los accidentes de tránsito en el Perú se han incrementado 

exponencialmente. Pues, ello responde a diversos factores tales como: 1) la poca rigidez 

en la aplicación de la ley por parte de los operadores de derecho en materia de accidentes 

de tránsito; 1) el accionar aletargado de los juzgados civiles en materia de demandas de 

indemnización por daños y perjuicios como consecuencia de los accidentes de tránsito; 

3) la falta de personal policial a cargo del control de los vehículos interprovinciales de 

transporte regular de personas; 4) factores de carácter personal tales como el descuido 

y la excesiva confianza de los conductores de vehículos interprovinciales para el 

servicio de transporte regular de personas, la falta de señales en las carreteras sobre todo 

en las curvas  aunado a ello la impericia, la falta de capacitación en la prevención de 

riesgos y el poco conocimiento normativo en materia del reglamento de tránsito.  

Ahora bien, según la Organización Mundial de la Salud “cada año mueren 1,2 millones 

de personas en el mundo por esta causa, aproximadamente 3000 por día y según 

pronósticos de la misma (OMS), las cifras para el año 2020 se incrementarán a un poco 

más del doble de esta cifra” (Chavarriaga, 2012, p.1). 

Si bien es cierto que el incremento del transporte terrestre va ligado a la modernidad, 

también es verdad que la modernidad no se da de manera equitativa en todo el mundo. 

Desgraciadamente, la mayor cantidad de accidentes de tránsito ocurren en países sub 

desarrollados donde la cultura, el conocimiento, el sentido humanístico no tienen lugar. 

A diferencia de los países desarrollados en los que actualmente ha disminuido la 

cantidad de accidentes de tránsito. En ese sentido, el Perú no está lejos de estos países 

9 
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subdesarrollados donde prevalece la ley del más fuerte y la ley del vivo, donde la justicia 

en la práctica no existe o está a merced de los intereses particulares y de los grandes 

monopolios; una justicia que se comercializa desgarrando de su sentido original y 

verdadera razón de ser.  En ese orden de ideas, es de suma urgencia tomar conciencia 

de esta situación alarmante y buscar los mecanismos de solución creando alianzas 

estratégicas entre diferentes instituciones del Estado; tomar conciencia de la 

cooperación y colaboración entre las entidades de salud, Poder Judicial, Ministerio 

Público, Ministerio de Economía y la Policía Nacional del Perú, a fin de contrarrestar 

este flagelo que aqueja a muchos peruanos y buscar justicia de aquellos que ya fueron 

víctimas de accidente de tránsito y buscan en la actualidad la forma de resarcir los daños 

causados a nivel personal, familiar y social. 

1.2. Planteamiento del problema  

 

1.2.1. Problema general 

¿De qué forma la reparación civil extracontractual incide en el resarcimiento del daño 

a la víctima del accidente de tránsito ocurrido en el distrito de Paramonga en 2015? 

1.2.2. Problemas específicos 

Problema específico 1 

¿De qué manera la acción dañosa se relaciona con el resarcimiento del daño a la víctima 

en el accidente de tránsito? 

Problema específico 2 

¿De qué forma la relación de causalidad incide en el resarcimiento del daño a la víctima 

en el accidente de tránsito? 
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Problema específico 3 

¿De qué forma los factores de atribución inciden en el resarcimiento del daño a la 

víctima como consecuencia de accidente de tránsito? 

1.3.Objetivos de la investigación 

 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la forma en que la reparación civil extracontractual incide en el 

resarcimiento del daño a la víctima del accidente de tránsito ocurrido en el distrito de 

Paramonga en 2015. 

1.3.2. Objetivos específicos 

Objetivo específico 1 

Analizar la manera en que la acción dañosa se relaciona con el resarcimiento del daño 

a la víctima en el accidente de tránsito. 

Objetivo específico 2 

Analizar la forma en que la relación de causalidad incide en el resarcimiento del daño a 

la víctima en el accidente de tránsito. 

Objetivo específico 3 

Determinar la forma en que los factores de atribución inciden en el resarcimiento del 

daño a la víctima como consecuencia de accidente de tránsito. 
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1.4. Variables e indicadores 

a). Variables 

VARIABLES 

Variable independiente Reparación civil  

Variable dependiente Resarcimiento del daño a la víctima 

Fuente: elaboración propia (2019). 

b). Indicadores 

INDICADORES 

Variable independiente 

Antijuricidad 

Daño causado 

Relación de causalidad 

Factor de Atribución 

Variable dependiente 

Daño emergente 

Lucro cesante 

Daño moral 

Fuente: elaboración propia (2019). 

1.5. Justificación de estudio 

  

a). Justificación legal 

La Constitución Política del Estado es la base fundamental para la elaboración de esta 

investigación. Pues, en ella están  positivizados los lineamientos en relación a la 

persona, sus derechos y sus deberes que se despliegan en la interrelación social y se han 

de salvaguardar por encima de intereses múltiples a posteriori. Además, se toma en 
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cuenta Ley general de transporte y tránsito terrestre y T.U.O del Reglamento Nacional 

de Transito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Ley de creación de la 

Superintendencia de transporte terrestre de personas de carga y mercancías  (SUTRAN 

)  Ley N° 29380  y Ley que crea los juzgados de tránsito y seguridad vial Ley N° 29391, 

a fin de  prevenir un alto índice de  accidentes de tránsito y de  aminorar sus 

consecuencias  sobre todo en las zonas  urbanas e interurbanas de carreteras y rurales 

alejadas de Lima ,  donde no existe personal de serenazgo ni la policía, viéndose 

fortalecidos por la impunidad   

b). Justificación teórica 

Esta investigación tiene una justificación teórica toda vez que pretende ofrecer a los 

operadores jurídicos un material de conocimiento en relación a los accidentes de tránsito 

que ocurren constantemente por causas diversas cuyas consecuencias son irreversibles 

tanto en lo material como en lo personal. En ese sentido, desde la abstracción de la 

información recabada de diversas fuentes se pretende analizar a nivel teórico a fin de 

alcanzar un aporte al conocimiento jurídico en el campo de Accidentologia vial y las 

acciones resarcitorias como la reparación civil extracontractual. 

c). Justificación metodológica 

Esta investigación tiene una justificación metodológica toda vez que está elaborada en 

estricto cumplimiento de los lineamientos metodológicos establecidos tanto por la 

Universidad Peruana de Ciencia e Informática como por los estándares internacionales 

a efectos de elaboración de trabajos de carácter científico. 

Además, los instrumentos utilizados, los método y las técnicas empleadas en el proceso 

de la investigación servirán como un precedente a efectos de realización de nuevos 
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trabajos de investigación; pues, ello es así porque este trabajo se fundamenta en el rigor 

científico, validez de los instrumentos aplicados y el constructo en general que se 

encuentran en estricta relación de la problemática planteada, los antecedentes 

recabados, el análisis del caso en concreto del accidente ocurrido en Paramonga y todo 

la base documentaria a nivel nacional e internacional. 

d). Justificación epistemológica 

Vale decir al respecto que el mayor problema que presenta la sociedad moderna es el 

alejamiento del carácter epistemológico y filosófico de la realidad. Pues, en la práctica 

se da una disociación entre lo que ocurre en la realidad de los hechos y la fisión que 

existe en la dimensión intrínseca de la persona. En ese sentido, en este trabajo de 

investigación no solamente se pretende verter información de manera cuantitativa, sino 

de modo cualitativo; es decir, se presenta el hecho analizado desde un trasfondo 

filosófico toda vez que va ligado a la persona; pues, un accidente de tránsito implica un 

resquebrajamiento a la existencia humana en su dimensión ontológica y que, por más 

que se busque el resarcimiento el daño queda como resquicio imborrable, aunque esto 

podría ser más llevadero si la justicia entrara en auxilio de la persona para coadyuvar el 

hecho resarcitorio, pero lamentablemente no sucede en el Perú. 

e). Justificación práctica 

Esta investigación tiene justificación práctica toda vez que los instrumentos diseñados 

en consonancia con las variables y los indicadores dan como resultado de la evidente 

falencia en el sistema de administración de justicia. En ese sentido, a partir de la 

verificación de esta problemática las instituciones responsables en materia de tránsito 

vial y los operadores de justicia puedan tomar medidas oportunas y acertadas a fin de 

buscar la reparación civil ocasionada como consecuencia de los accidentes de tránsito. 
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Hecho que no solamente está ligada a lo ocurrido en Paramonga en el año 2015 que nos 

sirve de referencia para efectos de esta investigación, sino que es un hecho de todos los 

días en el Perú. 

Además, este trabajo viene a ser un aporte de conocimiento que ha de enriquecer la 

producción científica de la Universidad Peruana de Ciencia e Informática y, al mismo 

tiempo, será un referente para las futuras investigaciones en el campo de accidentes de 

tránsito y la responsabilidad civil extracontractual. 

1.6. Antecedentes nacionales e internacionales 

 

a). Antecedentes internacionales 

En Argentina, Evangelina (2015), realizó un trabajo final de grado sobre “el homicidio 

culposo y la pena por conducción imprudente” en la Universidad Siglo 21. Dicha 

investigación fue realizada desde un enfoque cualitativo, de nivel básico y diseño no 

experimental y de carácter estrictamente interpretativo sobre los alcances del 

homicidio culposo y la pena correspondiente. Al respeto concluyó que: “En el derecho 

penal, los hechos que castiga no son la pura negación teórica de un valor jurídico; son 

hechos afirmados en el mundo exterior, y que vulneran objetos importantes para la 

vida social, intereses colectivos, que por eso se llaman bienes jurídicos e intereses 

jurídicos” (p.49). 

En España, Loaiza (2017) realizó una investigación sobre “la aplicación del 

procedimiento abreviado y la suspensión condicional de la pena en los delitos de 

tránsito. ¿Doble beneficio para el infractor?”. Trabajo que fue realizado en la 

Universidad Internacional SEK, Ecuador, cuyo objetivo fue analizar si existe un doble 
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beneficio que puede acarrear impunidad al momento de aplicar el procedimiento 

abreviado y la suspensión condicional de la pena.  

El método aplicado fue el hipotético - deductivo, nivel descriptivo, diseño no 

experimental; el instrumento aplicado fue el estudio de caso para llegar a la conclusión 

que “ambas instituciones, tanto al procedimiento abreviado como a la suspensión 

condicional de la pena, se puede concluir que estas no representan un doble beneficio 

para el infractor, ya que ambas instituciones no son excluyentes la una de la otra, 

además una tiene como fundamento ser un procedimiento penal y la otra una forma de 

cumplimiento alternativo de la pena”. (p.42) 

En España, Mingorance (2019), realizó una investigación para obtener el grado 

académico de doctor sobre el “Derecho a la Seguridad Vial como necesidad y demanda 

social”, trabajo realizado en la Escuela Internacional de Doctorado, España. El 

objetivo de la investigación fue determinar la relación existente entre el derecho a la 

seguridad vial y la demando social. El enfoque aplicado fue el cualitativo toda vez no 

está basada en la manipulación de variables sino en la descripción de los hechos desde 

una base jurídica y sociológica. El tipo de investigación es de tipo básico y de diseño 

no experimental para llegar a la conclusión de que la inseguridad vial como un 

problema social requiere de una intervención inmediata del poder estatal y su 

tratamiento debe verse desde diferentes enfoques, es decir, desde la conducta del ser 

humano, la vía, y el vehículo. 

En Venezuela, Meza (2017), realizó una tesis de maestría sobre los “accidentes de 

tránsito como causa de homicidio culposo en la legislación penal venezolana”, en la 

Universidad de Carabobo, Venezuela, con el objetivo de analizar los accidentes de 

tránsito como causa de homicidio culposo en la legislación penal venezolana. El tipo 
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de investigación en este caso fue descriptivo jurídico, de diseño documental sobre los 

accidentes de tránsito, para ello la técnica empleada fue de análisis de información. La 

conclusión obtenida en esta investigación fue que: 

Tratar de accidentes de tránsito como causa de homicidio culposo remite automáticamente 

a determinar el tipo de agente, forma en que sucedió y principalmente el grado de 

culpabilidad, lo cual lleva a indicar una actividad valorativa del juez en cuanto al nivel de 

irreprochabilidad que tiene la conducta del agente causante de un daño, estudiando la 

relación subjetiva, psicológica, entre el autor y el hecho típicamente antijurídico. (p.70) 

En Ecuador, Saltos (2015), realizó una investigación sobre los “efectos 

traumatológicos y patrimoniales ocasionados por accidentes de tránsito  en la ciudad 

de Guayaquil  desde septiembre 2014   a febrero 2015", trabajo realizado en la 

Universidad de Laica  Vicente Rocafuerte de Guayaquil, Ecuador, con el objetivo de 

amparar a los ciudadanos que sufren un accidente de tránsito a través de una reforma 

al Libro V, Título II, numerales 1 y 2 del Art. 339 del Reglamento a Ley de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial con el beneficio de una pensión mensual vitalicia, 

equivalente a un salario básico unificado del trabajador.  

El enfoque de este trabajo de investigación es el cualitativo, con el método de 

investigación documental, bibliográfica y de campo, con diseño no experimental, con 

marco muestral de 265 jueces, 160 fiscales, 14575 abogados de libre elección, los 

instrumentos aplicados fueron la observación, la ficha de textos, entrevista, fichas 

documentales, para llegar a la conclusión que “es imprescindible e inaplazable tomar 

medidas de protección para disminuir los accidentes de tránsito, aquellas medidas  van 

a permitir mejorar en exactitud y tiempo la convivencia entre toda la comunidad” (p. 

99). 
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 b). Antecedentes nacionales 

Iman (2015), en su tesis titulado “criterios para una correcta interpretación de la 

reparación civil en sentencia absolutoria en el Nuevo Código Procesal Penal”, en la 

Universidad Nacional de Piura, estableció como objetivo general determinar un 

estudio amplio sobre cuáles son los criterios para fijar la reparación civil en una 

sentencia absolutoria efecto de proponer las soluciones correspondientes frente a esta 

problemática. En el aspecto metodológico, el trabajo fue realizado desde un enfoque 

cualitativo, de nivel descriptivo, analógico, histórico, comparativo y hermenéutico con 

diseño no experimental. La conclusión fundamental a la cual llegó este trabajo fue 

que: 

la reparación civil en el proceso penal constituye uno de los temas más problemáticos de 

la teoría penal, ya que en su abordaje confluyen consideraciones tanto e orden jurídico-

penal como jurídico-civil. A esto debe sumarse en enfoque sustantivo procesal que debe 

dársele a este tema si es que se quiere tener un panorama completo y ofrecer propuestas de 

solución que resulten finalmente viables”. (p. 103)  

Barron (2018), realizó una tesis de posgrado titulada “la Reparación Civil y su 

Relación con los Delitos Culposos en el Distrito Judicial de Lima Norte año 2017”, en 

la Universidad César Vallejo. El objetivo principal de esta investigación fue 

determinar el efecto en relación con la Reparación civil y los   delitos culposos, en el 

Delito de Lesiones en el distrito Judicial de Lima Norte 2016. El trabajo fue realizado 

desde un enfoque cualitativo, con diseño de teoría fundamentada cuyo escenario de 

estudio fue el Poder Judicial de Lima Norte y el instrumento utilizado fue la entrevista 

para llegar a la conclusión que: 

Se ha podido concluir que el hecho de no cancelar la reparación civil que devenga de la 

síntesis (sentencia) resuelta por el A-quo genera un malestar en los casos de pacientes que 
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necesitan seguir su tratamiento como parte de su recuperación postraumática. Este hecho ha 

generado que muchos litigantes en aras de encontrar una pronta solución al solicitado en vías 

de ejecución que se ejecute el extremo de la reparación en cuanto al pago aun con este recurso 

los imputados con sentencia han hecho caso omiso al apercibimiento decretado por el Aquo. 

E incluso se han atrevido a solicitar amparo constitucional. (p.62) 

Choccelhua (2017), realizó un trabajo de investigación sobre “criterios legales para la 

determinación de la reparación civil en los accidentes de tránsito en el distrito judicial 

de Huancavelica durante los años 2015 – 2016”. El objetivo de esta investigación fue 

reconocer los criterios legales que aplicaron los jueces de la Corte Superior de Justicia 

de Huancavelica, para determinar la reparación civil en los procesos de accidentes de 

tránsito, en los años 2015 – 2016. Se realizó desde un enfoque cualitativo, tipo básico, 

diseño no experimental nivel descriptivo teniendo como escenario la Corte Superior 

de Justicia de Huancavelica.  

Las conclusiones obtenidas indican que “la responsabilidad civil prevista en el Código 

Civil, artículo 1970, para casos de accidente de tránsito por vehículos automotores, se 

encuentra regulada en el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 

Responsabilidad Civil y Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito, aprobado por 

Decreto Supremo N° 024-2002-MTC”. (p.65)   

Valenzuela (2018) realizó una investigación para obtener el título profesional de 

abogada sobre “el quantum indemnizatorio en relación a los daños a la persona en los 

casos de responsabilidad civil por accidentes de tránsito en el distrito de los Olivos, 

2016-2017”.  

El objetivo fue determinar si el quantum indemnizatorio cumple con reparar los daños 

a la persona en los casos de responsabilidad civil por accidentes de tránsito en el 
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distrito de los olivos, 2016-2017. Este trabajo se realizó desde un enfoque cualitativo, 

diseño de teoría fundamentada, de tipo básico – teórico, teniendo como escenario de 

estudio la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, concretamente los juzgados de 

tránsito. La conclusión fundamental es que el quantum establecido por los jueces no 

cumple con reparar el daño a la víctima toda vez que el artículo 1985 del Código Civil 

presenta un vacío en sentido que no establece el monto indemnizatorio como 

reparación civil por el daño ocasionado.



 
 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. La reparación civil  

La Reparación Civil en nuestro Código Penal en su Artículo 92 no está definida, sino 

únicamente establece que esta debe darse conjuntamente con la determinación de la 

pena. Sin embargo, para efectos de mayor entendimiento del tema materia de esta 

investigación, nos vamos a remontar a las diversas definiciones planteadas por la 

doctrina y la jurisprudencia tanto a nivel nacional como internacional. 

En ese sentido, a nivel jurisprudencial la Corte Superior de Justicia de Lima, en el 

Expediente N°51-2008, ha sostenido que “la víctima, si bien no ostenta la titularidad 

del derecho de penar, si tiene derecho a ser reparada por los daños y perjuicios que 

produzca la comisión del delito (…)”. 

 De la misma forma, Viada y Aragnés, citado por San Martín Castro (2003), han expreso 

que “la reparación civil hay que cifrarla en el daño que emana del hecho delictivo” 

(p.50). De la misma manera De Oliva Santos (2012) al referirse de la acción civil, una 

institución que tiene similitud a la reparación civil regulado en el ordenamiento jurídico 

penal peruano, ha señalado que “la acción civil que es dable ejercitar en el proceso penal 

deriva de unos actos u omisiones ilícitos que hayan provocado la indebida perdida de la 

posesión de una cosa u ocasionado daños y perjuicios”. (p.68) 

El autor colombiano Velásquez (1997) hace referencia que la reparación civil tiene un 

carácter estrictamente patrimonial, e incluso viene a ser algo facultativo y que puede ser 

transmisible. Literalmente establece que: “la reparación civil tiene un carácter 



22 
 

patrimonial, es de índole privada, es facultativa para la víctima y es transmisible; todo 

lo contrario, a la acción penal”. (p. 84) 

En resumen, podemos afirmar que la reparación civil es la responsabilidad que se le 

atribuye a aquel que ha cometido un delito y como consecuencia de ello ha generado 

consecuencias de carácter económico que necesariamente debe ser reparado y para ello 

se tiene que tener nociones claras de las implicancias de la responsabilidad civil. 

2.2. La naturaleza jurídica de la reparación civil 

Al respecto de la naturaleza jurídica de la reparación civil existen diferentes posiciones. 

La primera de ellas afirma que dicha reparación tiene un carácter compensatorio, de 

sanción, satisfactorio, preventivo y disuasivo. Es el caso de Reinhart Maurach (1965) 

que taxativamente estable: “del hecho de que la indemnización constituye en su esencia 

un efecto “accesorio” se deriva el que únicamente puede ser impuesta en virtud de una 

sentencia condenatoria a una determinada pena. No podrá pues establecerse cuando se 

acuerde la absolución por compensación o el sobreseimiento del proceso” (p.59).  

Evidentemente, esta noción ha tenido evolución en el tiempo, sin embargo, aún se 

encuentran presentes en diferentes articulados del Código Penal peruano como en casos 

de los sustitutivos penales de la reserva del fallo condenatorio y de la pena suspendida 

que exigen como requisito previo la reparación del daño ocasionado por el delito 

conforme se puede verificar en los Artículos 58 y 64 del cuerpo normativo antes 

referido.  

En ese sentido se puede afirmar que, según la noción antes referida, la reparación civil 

se convierte en una paso importante en el proceso de rehabilitación y reinserción social 

del condenado que ha sido beneficiado con la dispensa de la pena, entendiéndose dicha 

acción como parte del proceso de integración y consenso, aunque también está presente 
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el peligro de que este hecho puede desbordarse si no se tiene un control permanente de 

la acción garantista que promueve nuestro ordenamiento penal actual; pues, a nivel 

social van apareciendo nuevas conductas reprobables, delincuentes con alta 

especialización delictiva y la criminalidad organizada que requiere de los operadores 

del Derecho una mayor precaución y diligencia en su accionar en cumplimiento de sus 

funciones. 

En ese orden de ideas, es preciso considerar que el artículo 46, numeral 1 del Código 

Penal peruano, establece que el Juez al momento de determinar la pena debe considerar 

la reparación civil espontanea que pueda realizar el imputado, que evidentemente será 

a su favor bajo el criterio de prevención especial positiva.  De la misma forma, al tratarse 

del principio de oportunidad establecido en el artículo 2 del Código Procesal Penal 

donde se fija que bajo el parámetro del consenso hace que el Fiscal pueda abstenerse 

del ejercicio de la acción penal que le compete; es decir, siempre en cuando exista un 

acuerdo reparatorio entre la víctima y el victimario.  

Por último, según la Ley N°27939, Ley que establece el procedimiento en casos de faltas 

y modifica los artículos 440, 441 y 444 del Código Penal, prevé la existencia de la 

posibilidad de que entre el agresor y el agraviado puedan transigir por lo que primero 

asume el compromiso de compensar los daños ocasionados como consecuencia de su 

acción y el segundo se abstiene de la acción jurisdiccional. 

2.3. Código Penal y la reparación civil  

Como ya se hizo mención anteriormente, el Código Penal peruano en su artículo 92 

establece: “La reparación civil se determina conjuntamente con la pena”. Es decir, 

nuestro ordenamiento jurídico penal peruano establece de manera clara y taxativa que 
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el Juez, de manera obligatoria, tiene establecer la reparación civil al momento de emitir 

sentencia condenatoria, sin importar que esta pena pueda ser máxima o mínima.  

Además, se tiene que el artículo 93 del Código Penal establece que la reparación civil 

comprende: “1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y 2. La 

indemnización de los daños y perjuicios”. En ese sentido, para efectos de esta 

investigación lo que tiene mayor preponderancia es lo establecido en el numeral 2, toda 

vez que se pretende analizar y comprender el accidente de tránsito ocurrido en 

Paramonga en el año 2015, donde no se pretende recuperar el bien material desaparecido 

por efectos del incendio, sino el resarcimiento del daño a la víctima como consecuencia 

de dicho accidente. En ese sentido, el mismo código sustantivo en su artículo 101 señala 

que “La reparación civil se rige, además, por las disposiciones pertinentes del Código 

Civil”, aspecto que lógicamente se va a tener en consideración de los alcances e 

implicancias de lo dispuesto por el Código Civil. 

2.4. Código Procesal Penal del 2004 y Reparación civil 

Según el artículo 11° del Nuevo Código Procesal Penal, numeral 1: “El ejercicio de la 

acción civil derivada del hecho punible corresponde al Ministerio Público y, 

especialmente, al perjudicado por el delito. Si el perjudicado se constituye en actor civil, 

cesa la legitimación del Ministerio Público para intervenir en el objeto civil del 

proceso”. Este numeral del código acotado da a entender la participación directa, activa 

y oportuna de la víctima en el proceso de reclamación de una indemnización; con mayor 

razón cuando se constituye en actor civil escenario en la cual el Ministerio Publico deja 

te tener legitimación en ese extremo basándose únicamente en la acusación por el delito 

cometido y obtención de una sentencia de acuerdo a ley. 
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2.5. La responsabilidad civil 

Para entender con mayor amplitud y criterio las implicancias de la reparación civil, 

corresponde tener en cuenta lo que significa la responsabilidad civil. Para ello, según el 

Diccionario de la Real Academia Española, la palabra responsabilidad tiene varias 

acepciones:  

1. f. Cualidad de responsable. 

2. f. Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otra persona, a consecuencia de 

un delito, de una culpa o de otra causa legal. 

3. f. Cargo u obligación moral que resulta para alguien del posible yerro en cosa o asunto 

determinado. 

4. f. Der. Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las 

consecuencias de un hecho realizado libremente. 

Ahora bien, en base a la definición precedente resulta importante su consideración 

jurídica. 

2.5.1. Naturaleza jurídica de la responsabilidad civil 

Según la concepción teórica planteada por Beltrán (2008) la naturaleza jurídica 

de la responsabilidad civil comprende tres doctrinas claramente diferenciadas. Por 

un lado, se tiene que la responsabilidad civil tiene un carácter penal y 

necesariamente se realiza en esta vía. La segunda acepción sostiene que es de 

naturaleza mixta, es decir, si bien la reclamación se inicia en la vía penal, sin 

embargo, su ejecución se da en la vía civil y, finalmente la responsabilidad civil 

es de origen civil.  

Según nuestra opinión, pues, la naturaleza jurídica de la responsabilidad civil se 

centra en la primera acepción planteada por el autor citado en el párrafo 
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precedente. Esto es así porque la reparación civil es una petición accesoria a la 

pena solicitada y, busca resarcir de alguna forma el daño causado como 

consecuencia del delito cometido; tanto es así que para su cumplimiento se 

requiere una sentencia condenatoria y en caso de archivarse o declararse la 

inocencia del imputado no habría lugar a ningún tipo de reparación, aspecto que 

lo diferencia a una demanda de indemnización por daños y perjuicios en la vía 

civil. En ese sentido, pues, queda claro que el origen de reclamación reparatoria 

de un daño es diferente tanto en la vía penal como en la vía civil. Esta postura está 

avalada por Reinhart Maurach tal como se ha mencionado anteriormente. 

Por su parte, Gálvez (2016) manifiesta que la finalidad de la reparación es el 

resarcimiento del daño causado. Literalmente expresa: “[…] La responsabilidad 

civil, imputa o atribuye al responsable la obligación de reparar el daño, y 

simultáneamente hace surgir el derecho del afectado a obtener una debida 

reparación. El fin perseguido por la responsabilidad civil es lograr la reparación 

del daño […]”. (p. 32) 

2.5.2. Funciones de la responsabilidad civil 

Para Chang (s. f), la responsabilidad civil cumple diversas funciones, todas de 

manera complementaria y se deben considerar en todo proceso judicial. En primer 

lugar, tiene una función demarcatoria. Esta consiste en establecer las reglas de 

comportamiento dentro de una sociedad; la manera de desarrollarse y 

desenvolverse en la relación interpersonal sin dañar los derechos del otro.  

Además, tiene una función compensatoria o resarcitoria; es decir, el que ha 

causado un daño tiene que resarcir a la víctima por el mandato imperativo de la 

ley, y esta acción resarcitoria tiene que tener un carácter económico. Si bien el 
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resarcimiento no podrá revertir los hechos, sin embargo, podrá en cierta forma 

mitigar el sufrimiento y las secuelas que pudo haber dejado dicho acto dañoso. 

Tiene también una función distributiva. Esto quiere decir, la responsabilidad 

objetiva por establecimiento de una regla permitida, la sociedad puede realizar 

ciertas actividades licitas, pero riesgosas o peligrosa para la sociedad por lo que 

no debe demostrarse en todos los casos la culpa. (p.2-3) 

2.6. Responsabilidad civil extracontractual 

El tema de responsabilidad civil tradicionalmente se ha entendido en el marco del 

Derecho Civil desde dos perspectivas claramente definidas: la primera de ellas establece 

la existencia de responsabilidad ligada a la figura jurídica de obligación y contrato, 

aspecto que en este trabajo no vamos a ahondar, y la segunda perspectiva entendida 

desde la verificación del daño frente al cual el Derecho reacciona imponiendo un deber 

resarcitorio al sujeto causante del daño, aspecto que para efectos de esta investigación 

tiene mucha relevancia. (Scognamiglio, 2001, p. 1) 

Ahora bien, en un contexto histórico, la noción de responsabilidad civil extracontractual 

data del Código Civil del año 1852 que adoptó el principio del daño para la 

determinación de la culpa que debe ser demostrada por la parte demandante en un 

proceso judicial. Por su parte, el Código Civil del año 1936 mantuvo la teoría de la culpa 

como línea de criterio jurisdiccional hasta el Código Civil de 1984, es decir, hasta la 

actualidad.  

En el Código Civil de 1984, la responsabilidad civil está regulada en el Libro VII, 

Fuente de Obligaciones, Sección Sexta, en las vertientes tanto de responsabilidad 

objetiva como la subjetiva.  
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2.6.1. Definición 

La responsabilidad extracontractual parte del criterio general que establece que, quien 

cause daño a otro tiene la obligación de indemnizarlo. Esta idea se ha expresado de 

diferentes maneras a lo largo de la historia jurídica. Se dice extracontractual porque el 

daño ocasionado no está ligado a un contrato preexistente. 

Soto y Trazegnies (2015) manifiestan que en los últimos años este tema ha ido 

alcanzando mayor preponderancia toda vez que el avance científico y tecnológico han 

ido distanciando cada vez más al ser humano de los hechos fenoménicos que ocurren 

en la realidad y muchas veces resultan incontrolables por el ser humano; este cada vez 

más está expuesto al peligro, a situaciones adversas que ponen en peligro y riesgo su 

propia existencia. Por ello literalmente dice:  

 La responsabilidad extracontractual es uno de los mecanismos de la ciencia jurídica que 

mayor relevancia tiene en la vida social contemporánea. El hecho de llevar una vida en 

común nos pone en constante peligro donde los actos de otros nos ocasionan perjuicios. Este 

riesgo ha aumentado considerablemente en el mundo actual en la cual las vinculaciones 

intersubjetivas, son mucho más que en otras épocas, además la llegada y el avance de la 

tecnología que ha ido creciendo extraordinariamente y la capacidad del hombre de manipular 

la naturaleza, da origen al crecimiento de tipos y magnitudes, de consecuencias de riesgos. 

(p.58) 

Para Espinoza (2016), la responsabilidad civil extracontractual tiene diferentes 

elementos que deben considerarse de manera copulativa en el proceso de reclamación 

de reparación de daños y perjuicios en un proceso de demanda judicial. Estos elementos 

son: 

1.- Agente imputable. - es la capacidad que tiene cada sujeto para asumir la responsabilidad 

civil por el daño que causa a consecuencia de sus actos. 
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2.- La ilicitud o antijuricidad.- la confirmación de acto que causa un daño no está aceptado 

por el ordenamiento jurídico. 

3.- Factor de atribución. - es el pilar al deber de indemnizar, por lo que el factor de 

atribución seria subjetiva (culpa y dolo) y la parte objetiva (realizar actividades riesgosas). 

También vendría a ser un factor el abuso del derecho y la equidad, este se valora 

objetivamente por ser sub tipos ya que aquí no se ve la culpa. 

4.- Nexo causal o causalidad. - es el vínculo que existe dado el acontecimiento lesivo y el 

daño causado. 

5.- Daño. - son las consecuencias negativas originados de la lesión a un bien, estos daños 

pueden ser daños patrimoniales (emergente y lucro cesante) y extrapatrimoniales (daño a 

la persona y daño moral) (p. 103). 

Estos elementos los vamos a desarrollar con mayor profundidad en acápites posteriores 

de esta investigación.  

2.6.2. La responsabilidad extracontractual en la jurisprudencia nacional 

 

Según la Casación N°12-2000-Cono Norte, publicado en el Diario Oficial el peruano el 

25 de agosto de 2000, establece que “en nuestro sistema de responsabilidad civil, rige 

la regla según la cual el daño, definido como el menoscabo que sufre un sujeto dentro 

de su esfera jurídica patrimonial o extrapatrimonial, debe ser reparado o indemnizado, 

teniendo como daños patrimoniales al daño emergente y el lucro cesante, y daños 

extrapatrimoniales al daño moral y al daño de la persona”. 

De la misma forma, la Casación antes referida, ha establecido que “el mecanismo 

utilizado por la ley para atribuir responsabilidad llamado también factor de atribución 

del artículo 1970 del Código Sustantivo, no es la culpa ni el dolo, sino el riesgo que se 

introduce en la sociedad, significando en sí mismo un peligro adicional al simple riesgo 

de vida cotidiana […]”. (p. 6095) 
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Casación N°507-99-Lambayeque, publicado en El Peruano el 01 de setiembre de 1999, 

establece que “en la responsabilidad extracontractual, no hay un vínculo previo entre el 

causante del daño y la víctima, no existe un texto o cuerdo que establezca la razón por 

la que se encuentre e contacto”. (p.3403) 

Casación N°2691-99-Lima, El Peruano, 30 de enero de 2001, establece que “el ilícito 

civil afecta un interés particular, no siendo imprescindible que haya existido culpa o 

dolo en el agente, es suficiente que el daño se haya producido, dando lugar a que se 

repare económicamente el menoscabo causado a quien ha sufrido el daño a través de 

una acción privada, solicitándose la indemnización por daños y perjuicios”. (p. 6839) 

Casación N°3230-00-Ayacucho, publicado en El Peruano el 31 de julio de 2001, 

establece que: “para que exista responsabilidad civil se requiere la concurrencia de 

cuatro requisitos: la antijuricidad del hecho imputado, es decir, la ilicitud del hecho 

dañoso o la violación de la regla genérica que impone el deber de actuar de tal manera 

que no se cause daño emergente el lucro cesante y el daño moral; la relación de 

causalidad entre el hecho y el daño, es decir, debe existir una relación de causalidad 

adecuada que permite atribuir el resultado; y los factores de atribución que pueden ser 

subjetivos como el dolo o la culpa, u objetivos conocen el caso de la responsabilidad 

objetiva”. (p.7439) 

2.6.3. Elementos constitutivos de la responsabilidad extra patrimonial 

Como se ha hecho mención en líneas precedentes, para determinar la responsabilidad 

civil extrapatrimonial tiene que darse la concurrencia de cuatro elementos 

fundamentales, estos son: a) la antijuricidad, b) daño causado, c) relación de causalidad 

y e) factor de atribución. A continuación, vamos a desarrollar cada uno de estos 
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elementos toda vez que así lo ameritan las variables y los indicadores de esta 

investigación. 

a). La antijuricidad 

 

Es la regla general que establece el deber de cuidado, de actuar de tal manera que dicha 

acción no genere daño en los demás. Según Taboada (2003), “una conducta es 

antijurídica no sólo cuando contraviene una norma prohibitiva, sino también cuando la 

conducta viola el sistema jurídico en su totalidad, en el sentido de afectar los valores o 

principios sobre los cuales ha sido construido el sistema jurídico”. (p.32) 

b). Daño causado 

 

Según Taboada (2003) viene a ser “toda lesión a un interés jurídicamente protegido, 

bien se trate de un derecho patrimonial o extra patrimonial” (p.32); es un elemento sine 

qua non para la determinación de una reparación sea en el modo contractual o 

extracontractual. Sin la existencia del daño no habría objeto sobre el cual hacer la 

reclamación de un monto resarcitorio. 

Espinoza (2013) al referirse sobre el daño estableció que “como unidad conceptual 

puede ser analizado desde su naturaleza como perjuicio y lesión a un interés 

jurídicamente tutelado (daño evento) o desde sus consecuencias o efectos negativos, ya 

sean estos patrimoniales o no (daño consecuencia) (p. 252). Esta definición nos da a 

entender que existe vinculación entre el interés lesionado y las consecuencias negativas 

que se hayan podido generar; sin embargo, no son coincidentes toda vez que de una 

lesión sobre el patrimonio de un sujeto puede generar consecuencias de carácter 

personal y viceversa. 
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Ahora bien, el artículo 1985 del Código Civil establece que la indemnización 

comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño, 

abarcando el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir de 

manera clara una relación entre el hecho y el daño producido. 

b.1. La categoría de los daños patrimoniales: 

 Daño emergente 

Según Taboada (2003), “es la pérdida patrimonial efectivamente sufrido” (p.62). El 

daño emergente corresponde al valor o precio de un bien o cosa que ha sufrido daño o 

perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada o destruida por 

otra, estamos ante un daño emergente, y la indemnización en este caso será igual al 

precio del bien afectado o destruido. 

 Lucro cesante 

Según Taboada (2003), el lucro cesante es la “renta o ganancia frustrada o dejada de 

percibir” (p.62). El lucro cesante es considerado un daño patrimonial porque comprende 

todo aquello que el afectado, como consecuencia del daño, dejó de percibir. Así, 

mientras que en el daño emergente hay una disminución del patrimonio efectivo; en el 

lucro cesante, con ocasión al daño ocurre un impedimento de enriquecimiento 

patrimonial. 

b.2. La categoría de los daños extra patrimoniales: 

 Daño moral 

Según Taboada (2003), el daño moral viene a ser la “lesión a los sentimientos de la 

víctima y que produce un gran dolor o aflicción o sufrimiento en la víctima”. (p.64) 
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En ese orden, el artículo 1984 del Código Civil prescribe que “el daño moral es 

indemnizado considerando su magnitud y menoscabo producido a la víctima o a su 

familia”. 

Pérez y Gardey (2017) el daño moral tiene que ver con la situación intrínseca de la 

persona, su realidad ontológica afectada como consecuencia de un hecho dañoso que ha 

dejado en menoscabo su normal desenvolvimiento en el marco de la interrelación 

familiar y social. Por eso literalmente afirman:  

En este marco, es correcto decir que el daño moral es aquél que afecta los sentimientos, las 

creencias, la salud psíquica o física, la estima social o la dignidad de una persona, o sea 

aquellos derechos que la doctrina mayoritaria incluye en el grupo de los extra patrimoniales 

o de personalidad. Los dos presupuestos relevantes en este contexto son los siguientes: el 

bien jurídico afectado es extrapatrimonial; el interés lesionado había sido reconocido 

jurídicamente antes del daño. 

De acuerdo con la doctrina clásica italiana, podemos diferenciar entre dos tipos de daño 

moral: el objetivo y el subjetivo. El primero es aquél que sufre un individuo en su 

consideración social; el segundo, en cambio, es el que se puede definir como un dolor físico, 

una serie de aflicciones o angustias. Por ejemplo: objetivo sería el que provocan las 

calumnias que pueden manchar el buen nombre de alguien; subjetivo, las ofensas o heridas 

físicas. 

Por su parte, la Sala Suprema Civil Transitoria en la Casación N° 1363-2014 

Huancavelica, cuya Ejecutoria fue emitida el 22 de mayo de 2015, estableció que: 

“dentro del daño extra patrimonial encontramos al daño moral que es la lesión a 

la forma de sentir del sujeto que es víctima y causa devastación, desconsuelo o 

angustia, que en principio suele disiparse con el tiempo, sin embargo en 

situaciones como la presente donde la persona se ve afrontando su condición de 

parapléjica de por vida, por ende su dolor y frustración serán duraderos”. 
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 Daño a la persona 

Es el daño que afecta directamente a la persona por sí misma, a su identidad, integridad 

física y psíquica, a sus potencialidades que le permiten desarrollarse y alcanzar la 

plenitud a su existencia con un proyecto de vida, pero que a raíz de un daño causado se 

genera la frustración que difícilmente podrá ser superado en el transcurso del tiempo. 

Por eso la Sala Suprema Civil Transitoria en la Casación N° 1363-2014 Huancavelica 

estableció que “el daño es de tal magnitud que frecuentemente acompaña a la persona 

por toda la vida, por lo que, compromete su futuro”. 

 

Fuente: elaboración propia (2019). 

c). La relación de causalidad 

 

La causalidad es un tema que ha tenido un desarrollo amplio a lo largo de la historia. 

Tiene un fundamento estrictamente filosófico que tuvo su origen con Aristóteles quien 

estableció cuatro tipos de causas: la causa material, causa formal, causa eficiente y causa 

final. Por lo mismo, en la actualidad en el sistema jurídico es un tema bastante complejo 

y ha generado diversas dificultades en el campo el derecho, sobre todo, para los 

operadores de Derecho al momento de emitir sus fallos judiciales. Por eso, Brebbia 

(2003) indicó que “el problema de la relación de causalidad en el derecho de daños, 

siempre ha cautivado a la doctrina y ha dificultado el trabajo de los jueces por lo 
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complicado que resulta su estudio y análisis, dificultad que ha hecho a muchos afirmar 

que es la problemática más ardua en el campo del derecho”. (p. 1983) 

Ahora bien, en el marco de la responsabilidad civil extracontractual en el Derecho Civil 

se entiendo que entre el hecho dañoso exista una relación de causalidad, lo que algunos 

autores denominan la imputación causal. En otros términos, el hecho antijurídico o 

ilícito debe ser la causa del daño cometido que implica responsabilidades posteriores.  

El Código Civil peruano en su artículo 1985 establece la teoría de la causa adecuada. 

Esta debe ser entendida en dos aspectos fundamentales: por un lado se debe corroborar 

el factor in concreto que viene a ser la relación de causalidad física o material, lo que 

quiere decir que la conducta del sujeto debe haber ocasionado el daño. Por otro lado, 

debe haber la concurrencia del factor in abstracto que significa que la conducta 

antijurídica abstractamente considerada, en consonancia con la experiencia cotidiana y 

normal, de acuerdo al curso normal de los acontecimientos ha de tener la capacidad para 

producir el daño causado. 

En ese sentido, si no se evidencia con claridad el factor in concreto y el factor in 

abstracto no se estaría frente a una relación de causalidad, por ende, no habría lugar a 

la reclamación de un derecho. Es decir, no debe existir la concurrencia del quiebre o 

fractura en la relación de causalidad que enerve el proceso de reclamación de un 

derecho; estos hechos enervantes pueden ser el caso fortuito, fuerza mayor, hecho de la 

víctima o el hecho de un tercero según lo establecido en el artículo 1972 del Código 

Civil. 

d. Factor de atribución 

Según Hoyos (2014), “el mejor camino para comprender la temática de los factores de 

atribución resulta importante indicar que existen dos sistemas de responsabilidad civil 
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extracontractual en la legislación comparada, en la doctrina general y en Código Civil: 

el sistema subjetivo y el sistema objetivo, cada uno construido sobre diferentes factores 

de atribución”. (p.48) 

d.1. Sistema subjetivo: el dolo y la culpa 

 

d.1.1. El dolo 

Para el Derecho tiene diferentes acepciones, pero todas confluyen en la idea de mala, 

malicia y fraude. Por ende, viene a ser la voluntad o el animus de causar un daño a la 

persona.  

 Dolo directo: en este tipo de dolo el actuar de una persona tiene la finalidad de 

causar un daño; es decir, el telos (finalidad) es claramente determinada y 

consiste en provocar un daño a la persona. 

 Dolo eventual: en este tipo de dolo el accionar de la persona directamente no es 

causar daño a nadie, aunque se presente la posibilidad de que el resultado pueda 

ser dañoso; el daño se presenta como una posibilidad, pero pese a ello la persona 

actúa. 

d.1.2. La culpa 

Según Hoyos (2014), “la culpa hace referencia a la omisión de diligencia exigible a un 

sujeto. Esto significa que el hecho dañoso que se le imputa su responsabilidad civil o 

penal.  Por lo tanto, la culpa consiste en la omisión de la conducta debida para prever y 

evitar un daño, ya sea por negligencia, imprudencia o impericia”. 
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 Culpa objetiva: Este tipo de culpa se configura por la violación expresa de la 

ley; pues, el ordenamiento legal establece los parámetros de comportamiento, de 

lo contrario incurre en responsabilidad y pasible de sanción. 

 Culpa subjetiva: Como el término indica, este tipo de culpa se configura cuando 

existe la intervención del agente ya sea por imprudente y negligente en un hecho 

determinado. 

 

d.2. Sistema objetivo: riesgo creado 

 

Taboada (2003) refiere que todos los bienes y las actividades que se utilizan en la vida 

moderna para la satisfacción de las diversas necesidades suponen un riesgo ordinario o 

común a las personas. Sin embargo, también existen cada vez con mayor número, bienes 

y servicios que implican riesgo adicional al ordinario, tales como: los automotores, los 

artefactos eléctricos, las cocinas a gas, ascensores, los diversos tipos de armamentos de 

fuego, escaleras eléctricas, los insecticidas, productos químicos para la limpieza, los 

medicamentos, los productos enlatados, las actividades industriales y otros. (p.99) 

En ese sentido, para el sistema objetivo no tiene mucha trascendencia la culpa, sino que 

se acredite que el daño causado sea ocasionado a través de un bien o actividad que sea 

riesgosa por encima del riesgo común, esta es un elemento fundamental para configurar 

la culpa.  

Al respecto Taboada (2003), afirma que “mientras que el sistema subjetivo de 

responsabilidad civil se construye sobre la culpa del autor, constituyendo ella el factor 

de atribución subjetivo; por  otro  lado,  el  sistema  objetivo  se construye sobre la 

noción de riesgo, constituyendo esta noción de riesgo el factor de atribución objetivo. 

(p.97) 
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Ahora bien, según Espinoza (2011), el término “peligroso” resulta relativo toda vez que 

dependerá del estado logrado por la ciencia y la técnica; es de difícil de determinación. 

Por eso literalmente establece: “el concepto de actividad peligrosa es, por su naturaleza, 

un concepto relativo, porque depende del estado logrado por la ciencia y por  la  técnica  

en  un  determinado  sector. El adjetivo "peligroso”, puede resultar de  difícil  

calificación,  por  cuanto  ello  es  el resultado de un proceso de juicios a priori y a 

posteriori. (p.464) 

En ese orden de ideas, Trazegnies (2005) y Valenzuela (2007) consideran “a   la   

actividad   de   transporte   como   riesgosa,  dado   que   los   accidentes automovilísticos 

constituyen la mayor parte de los accidentes rutinarios y en general de los casos de 

responsabilidad extracontractual, y por consiguiente, el Código tendrá en la práctica una 

aplicación principalmente objetivista”. (p.174) 

Figura 2: Presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia (2019) 
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2.7. El quantum indemnizatorio 

El Código Civil de 1984, al tratar del quantum indemnizatorio lo vinculaba con la 

responsabilidad civil, asunto que hemos tratado ampliamente en los acápites anteriores, 

de esa forma no existía al respecto mayores problemas; pues, estaba directamente 

relacionado al resarcimiento o la indemnización que según algunos autores se puede 

considerar como términos sinónimos (Pariasca, 2015, p.48). 

Sin embargo, la noción de considerar el resarcimiento y la indemnización como 

términos sinónimos ha cambiado a partir de Tercer Pleno Casatorio de la Corte suprema 

de la República en cuya Casación N° 4664-2010-Puno, fundamento 57 fija claramente:  

(…) En cuanto a la naturaleza jurídica de la indemnización, resulta apropiado el criterio 

expuesto oralmente en la Audiencia del Pleno Casatorio por el profesor Leysser León 

Hilario, también en calidad de amicus curiae, en el sentido de que la indemnización 

prevista en el artículo 345°-A del Código Civil no tiene una naturaleza resarcitoria y, por 

tanto, no es un caso de responsabilidad civil contractual o extracontractual, sino que 

coincide en parte con el de este Colegiado Supremo, expuesto línea arriba. En 

consecuencia, no es pertinente aplicar a la indemnización mencionada las reglas de la 

responsabilidad civil, y dentro de ésta, por ejemplo, las reglas de la responsabilidad civil 

objetiva, las de fractura del nexo causal o de las concausas, entre otras (…)”. 

En ese sentido, no hay criterio uniforme con respecto al tratamiento del quantum en el 

aspecto de resarcimiento o indemnización por daño sufrido. En ese sentido, Pastran 

(2017), mantiene la postura de que ambos términos son sinónimos y que el 

desconocimiento de dichos términos genera confusión en los operadores de derecho que 

al momento de emitir sus fallos terminan homologando un término con otro. 

En ese sentido, Pastran (2017) deja claramente establecido lo siguiente: 
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Indemnización.- “Es una compensación genérica, cumple con la función de reequilibrar 

o reintegrar un patrimonio. La indemnización se da por la certeza de un hecho detallado 

en la norma legal que la decida. La indemnización se da por medio de una compensación 

económica (dineraria). La indemnización se prescinde de los requisitos de la injusticia 

del daño además no emplea los criterios para su cuantificación, se podría decir que la 

indemnización no toma en cuenta la cuantía del daño”. 

El resarcimiento. – La primera función del resarcimiento es la restauración del 

patrimonio lesionado y las segundas de mayor interés, desde el lado de la víctima, busca 

el restablecimiento de lo perjudicado por equivalente o forma específica “restaurar el 

statu quo” antes de que ocurra el daño función compensatoria. 

2.8. Accidentes de tránsito y el transporte 

2.8.1. Transito: Conjunto de desplazamientos de personas , vehículos y animales por vías 

terrestres de uso  público (circulación)  

Servicio de Transporte Terrestre: 

Traslado por vía terrestre de personas o mercancías, a cambio de una retribución o 

contraprestación o para satisfacer necesidades particulares 

 Decreto Supremo N° 024-2002-MTC. 

Artículo 5°.- Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

2.9.- Accidente de Tránsito.- Evento súbito imprevisto y violento (incluyendo incendio 

o  acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en 

la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no 

ocupantes de vehículo automotor que pueda ser determinado de una manera cierta.  

Los accidentes de tránsito son acontecimientos violentos que ocurren sin mediar la 

intencionalidad, pues, nadie en su sano juicio quiere provocar un accidente, sino que se 
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dan como producto de circunstancias adversas en las cuales el vehículo no puede 

controlarse. Ahora bien, es de considerarse también que los accidentes se dan como 

producto de la negligencia de la persona, falta de deber de cuidado, precaución y el 

estricto cumplimiento de las normativas de tránsito.  

Ahora bien, Ley general de transporte y tránsito terrestre y T.U.O del Reglamento 

Nacional de Transito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Ley de creación de la 

Superintendencia de transporte terrestre de personas de carga y mercancías  (SUTRAN 

)  Ley N° 29380  y Ley que crea los juzgados de tránsito y seguridad vial Ley N° 29391, 

a fin de  prevenir un alto índice de  accidentes de tránsito y de  aminorar sus 

consecuencias  sobre todo en las zonas  urbanas e interurbanas de carreteras y rurales 

alejadas de Lima.  

Ahora bien, sin más consideraciones teóricas, nos remontamos a la información vertida 

por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2019), respecto a los 

accidentes de tránsito ocurridos en el Perú entre mayo a octubre del año 2019. En ese 

sentido se tiene que, a nivel nacional, en el periodo enero-setiembre de 2019 se han 

registrado 71 mil 860 accidentes de tránsito, se incrementó en 5 mil 68 respecto a similar 

periodo de 2018. En el último trimestre (julio-setiembre de 2019), se han reportado 24 

mil 251accidentes de tránsito, cifra superior a la observada en similar periodo del año 

anterior.  
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Según esta última cifra, podemos entender que la regulación en materia de tránsito a 

través del Reglamento Nacional de Transito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Ley 

de creación de la Superintendencia de transporte terrestre de personas de carga y 

mercancías  (SUTRAN)  Ley N° 29380  y Ley que crea los juzgados de tránsito y 

seguridad vial Ley N° 29391, no están siendo eficaces. Pues, muestra de ello es el 

incremento de accidentes de tránsito en el Perú que evidentemente va asociado al 

incremento del parque motor, el crecimiento acelerado de la ciencia y la tecnología y 

otros factores vinculados a la responsabilidad de la persona; como se ha indicado 

anteriormente, un accidente puede darse por diversos factores tales como de casos 

fortuitos, fuerza mayor, negligencia y el sentido de precaución y responsabilidad del 

conductor. 

De igual forma, la información vertida por el INEI (2019), “el departamento de Lima  
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registró 37 mil 480 accidentes de tránsito en el periodo enero-setiembre de 2019, 

representa el 52, 2% respecto del total de accidentes. En diez (10) departamentos se 

registraron entre 1 mil 289 (Ica) y 4 mil 726 (La Libertad) accidentes de tránsito”. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera, según el resporte de INEI (2019): “En el período julio- setiembre 

2019/julio-setiembre 2018, los departamentos de Amazonas y Huánuco registraron mayor 

incremento de accidentes de tránsito (131,1% y 122,0%). Si se compara el periodo julio-

setiembre 2019/abril-junio 2019, los departamentos de Amazonas y Junín evidencian mayor 

incremento (42,4% y 32,2%, respectivamente) y mayor reducción se aprecia  
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Pasco y Ayacucho (35,2% y 28,6%, correspondientemente)” 
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Evidentemente existen diversos indicadores que se pueden tener en cuenta para determinar 

la dimensión de los accidentes de tránsito en el Perú. (Ver Anexo 5) 
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2.10.- Análisis del Expediente N° 00094-2015: accidente de tránsito en Paramonga 

Al revisar la información vertida en YouTube aún se puede visualizar aquel suceso 

fatídico de un choque frontal entre el ómnibus de la CORPORACIÓN “SUPER 

LATINO” S.A. y un tráiler perteneciente a la empresa INVERSIONES CASA 

BLANCA S.R.L, noticia propalada por el Programa Televisivo 24 Horas. La 

presentadora del noticiero narraba que como consecuencia de dicho accidente 

fallecieron 14 personas calcinadas y quedaron más de 30 heridos. 

Que, según la Disposición Fiscal N°03, de fecha 29 de agosto de 2012, recaído en el 

Caso N°226-2012, en la narración de los hechos se indica: 

Que del contenido del Informe Policial N°003-2012, elaborado por la Comisaria PNP de 

Paramonga, da cuenta que el día 13 de enero de 2012, siendo las 4:00 horas 

aproximadamente, se había producido un accidente de tránsito – choque frontal – entre los 

vehículos ómnibus de pasajeros interprovincial de la Empresa Súper Latino, conducido 

presuntamente por la persona de Eliseo Jaramillo Arroyo, de placa de rodaje U1A-858, de 

dos pisos, el mismo que se dirigía de Norte a Sur, desde la ciudad de Chiclayo a Lima, el 

mismo que al llegar al Km. 208 de la Carretera Panamericana Norte, lugar en donde existe 

una curva, impactó – según versión de los pasajeros – con el vehículo remolcador de placa 

de rodaje YD-3666, con semi-remolque de placa ZD-5805, conducido presuntamente por 

Julio Mesones Manayay, vehículo que se dirigía de Sur a Norte; como consecuencia de la 

colisión, ambos vehículos se incendiaron. Asimismo, fallecieron trece (13) personas, entre 

ellas los conductores de ambos vehículos, así como 42 pasajeros del ómnibus Súper Latino 

sufrieron diferentes lesiones”. 

Como es lógico, frente a estos hechos lamentables, el Ministerio Público inició la 

investigación preliminar a fin de determinar la responsabilidad penal, sin embargo, no pudo 

formalizar la investigación preparatoria, en mérito al segundo párrafo, parte in fine del tercer 

párrafo del numeral anterior, toda vez que establece las causales para declarar la no 
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procedencia de la formalización de la investigación preparatoria contempladas en el artículo 

78° del Código Penal. Siendo ello así, se tiene que en el numeral 1 del precitado artículo, 

señala como una de las causales por las cuales se puede extinguir la acción penal: “1. Por 

muerte del imputado, prescripción, amnistía y el derecho de gracia (…)”. 

De la misma forma, conforme el artículo 61° del Código Civil, se deja de ser persona con la 

muerte. Debido a que mediante la punición se retribuye un mal a una persona, privándola o 

restringiéndola del ejercicio de determinados bienes jurídicos, la pena solo puede promover 

efectos utilitarios en una persona viva. Por ello, se puede afirmar, desde la perspectiva del 

principio de dignidad de la persona, que la muerte del reo trae consigo que el Derecho Penal 

pierda su función y sentido; por tanto, la intervención del Estado después de muerta la 

persona concernida no tiene legitimación alguna. 

Es decir, la muerte biológica, la clínica o la presunta extinguen la acción o ejecución de la 

pena; sin embargo, en ella se exige que la muerte sea acreditada mediante la partida de 

defunción correspondiente. En ese sentido, se tiene que según el Certificado de Defunción 

N°047558, en la cual se deja constancia de la defunción de Eliseo Jaramillo Arroyo, 

consignándose como data de muerte del día 13 de enero de 2012, y como causa de la misma 

“Cadáver Carbonizado”.  Caso similar fue el de Julio Martín Mesones Manayay quien según 

los exámenes de ley figura en la lista de los fallecidos.  

En ese sentido, en mérito al artículo 334.1 del Nuevo Código Procesal Penal señala: “si el 

Fiscal al calificar la denuncia o después de haber realizado o dispuesto realizar diligencias 

preliminares, considera que el hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable 

penalmente, o se presentan causas de extinción prevista en la Ley, declarará que no procede 

formalizar y continuar con la Investigación Preparatoria, así como ordenará el archivo de lo 

actuado”.   
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De tal forma, en mérito a la normativa penal acotada, el Ministerio Público dispuso el 

archivo definitivo de la investigación, cerrando de ese modo la acción en la vía penal, 

dejando a salvo los derechos que se pueden reclamar en vía civil por materias 

indemnizatorios por concepto de reparación civil. (Ver Anexo 6) 

Que, en ese sentido, una de las sobrevivientes del fatídico accidente es la Señora Nelly 

Elizabeth Zamora de Marroquin, por intermedio de su apoderada Olga Zamora Bello, 

interpuso demanda de indemnización por daños y perjuicios contra CORPORACION 

SUPER LATINO S.A y LA EMPRESA INVERSIONES CASA BLANCA SRL, la misma 

que fue admitida en la vía del proceso abreviado, signado en el Expediente N° 00094-2015-

0-1301-JP-CI-01, expediente que a continuación vamos a analizar.
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Sentencia en el Expediente N° 00094-2015-0-1301-JP-CI-01: indemnización por daños y perjuicios. (Ver Anexo 7) 

JUZGADO PAZ LETRADO - Sede Paramonga   

EXPEDIENTE : 00094-2015-0-1301-JP-CI-01 

MATERIA : INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

JUEZ : MAYO CARBAJAL, MIQUEAS PABLO 

ESPECIALISTA : JENNIFER MILAGROS DOLORES HUAMANCHUMO 

DEMANDADO : COORPORACION SUPE LATINO ,  

    INVERSIONES CASA BLANCA SRL ,  

DEMANDANTE : ZAMORA DE MARROQUIN, NELLY ELIZABETH 

    

    

PRETENSION DE LA DEMANDA 

La parte demandante pretende que los demandados paguen en forma 

solidaria la suma de S/. 90,000.00 por daños y perjuicios, más 

intereses legales, costas y costos. 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN FISICA DE LA 

DEMANDANTE 

Fracturas costales IV, V, VI derecha, fractura de pelvis y neuralgia 

postraumática; asimismo, la póliza de seguro de accidente de tránsito 

(PACIFICO SEGUROS). 
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RESPONSABILIDAD CIVL 
Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y 

aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Código Civil de 1984, la responsabilidad civil está regulada en el Libro VII, 

Fuente de Obligaciones, Sección Sexta, en las vertientes tanto de 

responsabilidad objetiva como la subjetiva.  

Fuente: elaboración propia (2019). 
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Elementos constitutivos de la responsabilidad extracontractual en el caso a quo 

ANTIJURICIDAD 

Ocasionaron la muerte de varias personas y lesiones de consideración, actuación que no está avalado por las normas 

jurídicas, pues, tal como aparece descrito en la inspección técnico policial realizado con la participación del 

representante del Ministerio Público, en  ambas vías existían señalización de tránsito, peor aún si la visibilidad era 

restringida debido a la curva para los dos conductores, era de esperarse que los choferes tengan el deber especial de 

cuidado y conducir con una velocidad razonable respetando las normas de tránsito 

DAÑO CAUSADO PATRIMONIALES 

DAÑO EMERGENTE No está debidamente acreditado para el proceso judicial 

LUCRO CESANTE 

La actora no ha acreditado que antes del accidente haya 

estado laborando en alguna institución pública o privada o 

de manera independiente con algún negocio u oficio, pues 

sólo ha referido de manera genérica que dejó de seguir 

laborando, sin precisar el monto ni el lugar donde trabajaba 
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 EXTRAPATRIMONIALES 

MORAL 

La actora sufrió un daño moral que le produjo gran dolor y 

sufrimiento por el accidente de tránsito ocasionado por los 

dependientes de las empresas demandadas, que conllevó a 

consecuencias no sólo en la lesión de  su integridad física 

(lesiones graves), sino también psicológicas. 

DAÑO A LA PERSONA Frustración en el proyecto de vida 

RELACIÓN DE 

CAUSALIDAD 

Conforme se aprecia en las copias de las imágenes in situ y el croquis obrante en autos, lugar en que los vehículos de 

ambas empresas colisionaron, pues los conductores en todo momento debieron tener un especial cuidado y máxima 

atención, a fin de ser dueño absoluto de los movimientos del vehículo y de poder adoptar inmediatamente las medidas 

adecuadas que, cada obstáculo que surja o incidencia que se presenta, pero se produjo el lamentable accidente, siendo 

la causa material adecuada de los daños sufrido por doña NELLY ELIZABETH ZAMORA DE MARROQUIN el golpe 

de su cuerpo con partes del interior del vehículo donde viajaba o del otro vehículo participante  

FACTOR DE 

ATRIBUCIÓN 
SUBJETIVO 

DOLO 
No se cumple en este caso, no hubo la 

intencionalidad de ocasionar accidente 

CULPA Sí existió negligencia, deber cuidado, precaución 
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OBJETIVO 
RIESGO 

CREADO 

El impacto entre ambos vehículos por estar 

transitando en una vía de doble sentido; sin 

embargo, ninguno de las empresas demandadas 

acreditan que sus choferes fallecidos hayan estado 

conduciendo dentro de los cánones normales y 

razonables para realizar el ingreso a la curva 

cerrada 

ANÁLISIS DEL 

CASO 

EL JUZGADO FALLÓ: 

Declarar FUNDADA EN PARTE la demanda  presentada por doña NELLY ELIZABETH ZAMORA DE MARROQUIN 

por intermedio de su apoderada OLGA ZAMORA BELLO, sobre indemnización por daños y perjuicios seguido en contra 

de CORPORACION SUPER LATINO S.A y la EMPRESA INVERSIONES CASA BLANCA SRL; en consecuencia, 

ORDENO a los demandados que cumplan con pagar en forma solidaria a favor de la demandante la suma de S/.15, 000.00 

(Quince Mil y 00/100 Nuevos Soles) por indemnización por daños y perjuicios en la modalidad de daño moral. 

 

Esta sentencia, sí efectivamente está enmarcada dentro de la legalidad y tiene sustento correspondiente; sin embargo, el 

monto otorgado por concepto de daños y perjuicios, según nuestra opinión es injusta; pues, la demandante a raíz del 

accidente, quedó con secuelas físicas y psicológica que hasta el día de hoy no ha podido superar. Aún sigue con su tratamiento 

médico después de siete años de haber ocurrido el accidente y, lo peor de todo, la sentencia materia de este análisis hasta la 

fecha no se ha ejecutado, dejando a la víctima en un estado de indefensión y desprotección. En ese sentido, las normativas 

en materia penal, civil y constitucional no surten efectos que debieran; la justicia que se reclama tarda y nunca llega, 

generando más sufrimiento en la persona que ha sido víctima de un daño.  
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En ese sentido, estando acreditado en autos que la empresas demandadas son propietarios de los vehículos que participaron 

en el accidente de tránsito, están en la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados, en aplicación lo 

dispuesto en el artículo 1970  del Código Civil, y el artículo el  29 de la Ley N° 27181-Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre; pues concurren todos los elementos de la responsabilidad civil extracontractual. 

 

Fuente: elaboración propia (2019). 

 

 

 

 



55 
 

CAPÍTULO III 

 ASPECTOS METODOLÓGICOS 

3.1. Tipo de investigación 

 

El tipo de estudio es básico. Según lo manifiesta Valderrama (2007) este tipo de 

investigación está basada en descubrimientos teóricos. Literalmente expresa: 

Se le denomina también pasivo y se encuentra íntimamente ligada a los descubrimientos y 

aportes teóricos. La investigación básica busca conocer para aportar el conocimiento con el qué 

hacer, para actuar, para construir, para modificar; no le preocupa la aplicación inmediata sobre 

una realidad concreta. Este tipo de investigación es la que realiza o deben realizar los egresados 

del pre y postgrado de las universidades para conocer la realidad social, económica, política y 

cultural de su ámbito y plantear soluciones concretas, reales, factibles y necesarias a los 

problemas determinados. (p.29). 

El enfoque de la investigación es cualitativo toda vez que no busca la manipulación de 

variables, sino de conocer y analizar los datos a fin de brindar aporte al conocimiento 

científico. Según Rodríguez (2000), la investigación cualitativa “es aquella que tiene 

pretensiones de universalidad en sus resultados, pero depende en el proceso de investigación 

de una serie de condiciones como las teorías, las mediciones y la negación de fines de 

transformación del objetivo fáctico de estudio e la propia investigación”. (p.85) 

Según  Yuni y Urbano (2006) el nivel de investigación es correlacional,  lo señalan:  

En los estudios correlacionales se quiere demostrar la relación que existe entre dos o más 

variables, sin que se pueda identificar cuáles son las variables independientes y dependientes. 

Un estudio correlacional pretende determinar si existe relación entre las variables A, B, C y D. 

El propósito de un estudio de este tipo es saber cómo se puede comportar una variable, 

conociendo el comportamiento de otra u otras variables relacionadas. (p.81). 
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En esta investigación el diseño aplicado es no experimental, de corte transversal y 

correlacional.  

Hernández, Fernández y Baptista (2010) escriben: “Los diseños de investigación 

transeccional o transversal recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único. Su 

propósito es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado. 

Es como tomar una fotografía de algo que sucede. (p.151). 

3.2. Escenario de estudio 

El escenario de esta investigación es el accidente ocurrido en Paramonga en el año 2015, 

cuyos antecedentes de estudio se encuentran en el Expediente N°00094-2015, del Juzgado 

de Paz Letrado -  Sede Paramonga de la Corte Superior de Justicia de Huaura. 

3.3. Validez del instrumento cualitativo 

Un instrumento fundamental aplicado en este proceso de investigación es el análisis 

documental que nos permitió recabar la información relevante de acuerdo a la problemática, 

objetivos, supuestos y variables de la investigación según el índice establecido. 

Además, el instrumento aplicado fue el Expediente N°00094-2015, del Juzgado de Paz 

Letrado -  Sede Paramonga de la Corte Superior de Justicia de Huaura que nos permitió 

analizar los alcances de la responsabilidad extracontractual con todas sus implicancias en 

el marco de la responsabilidad civil.
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Universidad Peruana de Ciencias 

e Informática, este trabajo de suficiencia se ha realizado en un orden cronológico y metódico. 

En ese sentido cabe indicar los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Al estar matriculado en el curso de tesis, por la premura del tiempo y las 

exigencias propias de UPCI, bajo la dirección y supervisión del docente del curso, se 

procedió a buscar el tema de investigación; esta fue la etapa inicial del trabajo que no fue 

nada sencillo, hasta que llegado el momento de tomar una decisión sobre el tema a investigar 

se optó por estudiar el tema de la reparación civil extracontractual y su incidencia en el 

resarcimiento del daño a la víctima en el accidente de tránsito ocurrido en el distrito de 

Paramonga en el año 2015, basado en el Expediente Judicial N°00094-2015. 

SEGUNDO: Como siguiente paso de la investigación consistió en buscar información 

documental y jurisprudencial sobre el tema elegido, a nivel nacional e internacional; además 

de ello, como es un tema basado en estudio de expediente, fue necesario recabar del juzgado 

el expediente completo antes referido que tiene más mil folios.  

TERCERO: El siguiente paso consistió en revisar el tema de fondo de la investigación con 

respecto al tema elegido. Para ello fue necesario recurrir revisar la normativa vigente en 

relación a la responsabilidad civil contractual y extracontractual, los mecanismos de 

cuantificación de los daños ocasionado por accidentes de tránsito, los modos de reparación 

y las vías correspondientes para ello. En base a ello se pudo hacer una contrastación de 

información a fin de obtener los resultados esperados, conclusiones, y plantear las 
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alternativas de solución a la problemática encontrada en torno a los accidentes de tránsito, 

una realidad alarmante en el Perú en estos últimos años. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS OBTENIDOS 

En este trabajo de investigación se ha podido diversos resultados que continuación de 

menciona:  

PRIMERO: En relación al objetivo general del trabajo de investigación que consiste en 

determinar la forma en que la reparación civil extracontractual incide en el resarcimiento del 

daño a la víctima del accidente de tránsito ocurrido en el distrito de Paramonga en 2015, se 

obtuvo que no tiene ninguna incidencia práctica; si bien las normativas civiles y penales son 

relativamente claras con respecto al resarcimiento del daño causado, en la realidad de los 

hechos no se cumplen, quedan en letra muerta. Esto confirma nuestro supuesto de 

investigación de que la reparación civil extracontractual incide de manera negativa en el 

resarcimiento del daño a la víctima del accidente de tránsito ocurrido en el distrito de Paramonga en 

2015; pues, muestra de ello es que la demandante Nelly Elizabeth Zamora de Marroquin, pese a una 

sentencia judicial de fecha 31 de octubre de 2016, a la fecha no ha recibido ningún monto por 

concepto de indemnización por daños y perjuicios. Esto únicamente agrava la situación de la 

problemática en nuestro país en relación a los accidentes de tránsito que cada vez son mayores según 

las estadísticas demostradas en el contenido del presente trabajo. Razón por la cual, lo afirmado por 

la Organización Mundial de la Salud “cada año mueren 1,2 millones de personas en el mundo 

por esta causa, aproximadamente 3000 por día y según pronósticos de la misma (OMS), las 

cifras para el año 2020 se incrementarán a un poco más del doble de esta cifra” (Chavarriaga, 

2012, p.1). 

SEGUNDO: En relación al segundo objetivo de la investigación que consiste en analizar la 

manera en que la acción dañosa se relaciona con el resarcimiento del daño a la víctima en el 

accidente de tránsito, se obtuvo como resultado que la acción dañosa viene a ser el escenario, 
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el hecho en sí, la forma y el modo como sucedieron los hechos. Es decir, para que exista un 

resarcimiento previamente ha tenido que existir el evento, el hecho dañoso; pero este no 

tiene relación directa a una responsabilidad civil o penal de quien pudo haber cometido el 

hecho; pues, para la determinación de una responsabilidad tiene que dilucidarse una serie de 

situaciones y cumplimiento de requisitos y en base a ello determinar la indemnización 

correspondiente. Pues, consideramos que nadie en su sano juicio, pretende cometer un acto 

dañoso con la finalidad de resarcir luego el daño, por eso se dice que este se genera como 

consecuencia de factores diversos de índole personal, ambiental, caso fortuito o fuerza 

mayor, elementos que incluso pueden liberar de responsabilidad a aquel que pudo haber 

cometido un hecho dañoso. Esta aseveración se relación con lo planteado en el supuesto de 

la investigación de que la acción dañosa se relaciona de forma superficial con el 

resarcimiento del daño a la víctima en el accidente de tránsito. 

TERCERO: En relación segundo problema específico que consiste en analizar la forma en 

que la relación de causalidad incide en el resarcimiento del daño a la víctima en el accidente 

de tránsito, se obtuvo que este es un término filosófico que debe tomarse en consideración 

en los procesos de demanda de indemnización por daños y perjuicios. Se ha podido 

determinar que para la ocurrencia de un hecho tiene que haber una causa, que vendría a ser 

la causa eficiente (el choque) y que dicha acción haya generado consecuencias dañosas que 

a posteriori amerite una indemnización. En ese sentido, según lo planteado en el supuesto 

de investigación, la relación de causalidad incide de manera superficial en el resarcimiento 

del daño a la víctima en el accidente de tránsito. 

CUARTO: En relación al tercer objetivo de la investigación que consiste en determinar la 

forma en que los factores de atribución inciden en el resarcimiento del daño a la víctima como 

consecuencia de accidente de tránsito, se obtuvo que tiene una incidencia superficial en la 

determinación de la reparación del daño a la víctima; si bien en el accidente ocurrido en Paramonga 
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están claramente determinados los factores de culpabilidad, sin embargo al momento de la 

determinación del monto indemnizatorio se inclina únicamente en afirmar que se pague un monto 

simbólico de quince mil soles a favor de la víctima, sin considerar que la situación de la misma es 

mucho más compleja de lo imaginado, se ha truncado prácticamente el proyecto de vida de la persona 

y ha sido condenada de por vida a sobrellevar el sufrimiento físico y psicológico. En ese sentido, hay 

clara coincidencia con los supuestos de investigación planteados de que los factores de atribución 

inciden de manera negativa en el resarcimiento del daño a la víctima como consecuencia de accidente 

de tránsito. 
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CONCLUSIONES 

1.- Que los accidentes de tránsito en el Perú forman parte de uno de los flagelos más 

relevantes de la sociedad moderna marcada por el avance científico y tecnológico que 

aplicándolo correctamente pueden estar al servicio del ser humano, mas no viceversa. El 

accidente de tránsito ocurrido en Paramonga en el año 2012, fue un hecho dramático que 

generó serias consecuencias tanto en los daños materiales como personales. Con respecto a 

los daños personales hubo víctimas de dicho accidente que hasta la actualidad siguen 

reclamando indemnización por daños y perjuicios, pero que la institución encargada de 

administrar justicia, es decir, el Poder Judicial no ha hecho efectiva su sentencia, 

vulnerándose el derecho de tutela jurisdiccional efectiva que le asiste a la persona. 

2.- Que, la Ley general de transporte y tránsito terrestre y T.U.O del Reglamento Nacional 

de Transito Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, Ley de creación de la Superintendencia 

de transporte terrestre de personas de carga y mercancías  (SUTRAN )  Ley N° 29380  y 

Ley que crea los juzgados de tránsito y seguridad vial Ley N° 29391, a fin de  prevenir un 

alto índice de  accidentes de tránsito y de  aminorar sus consecuencias  sobre todo en las 

zonas  urbanas e interurbanas de carreteras y rurales alejadas de Lima, hasta el momento no 

ha tenido verdadera efectividad, por falta de capacitación a las  instituciones de estado 

encargada del buen desenvolvimiento del tránsito   muestra de ello es que cada año los 

accidentes de tránsito se incrementan en diferentes zonas del Perú.  

3.- Que la teoría de la responsabilidad civil extracontractual no está siendo correctamente 

aplicada en el Perú; pues, existe desconocimiento normativo, por ende, nula aplicación en 

detrimento de los intereses de las víctimas de los accidentes de tránsito.
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RECOMENDACIONES 

1.- Se recomienda a las instituciones encargadas de administrar justicia, en particular al 

Poder Judicial, poner mayor celeridad en resolver los casos relacionados a las víctimas de 

accidente de tránsito. Pues, los juzgados de tránsito hasta el momento no han tenido 

efectividad, muestra de ello es que existe mayor cantidad de accidentes en nuestro país; por 

ende, se sugiere tener mayor cuidado y precaución en la solución de problemas de esta 

naturaleza.  

2.- Se recomienda a las autoridades encargadas de la Superintendencia de transporte terrestre 

de personas de carga y mercancías (SUTRAN),  en coordinación con las comisarias a cargo 

de sus jurisdicciones policiales, unidades de control de carreteras, una mayor señalización 

de manera vertical y horizontal a fin de poder identificar el nexo causal y  la responsabilidad 

penal de cada uno de los conductores , se debe tomar en cuenta la  contratación y 

capacitación de personal, a fin de brindar supervisión constante, efectiva y eficiente a las 

empresas de transporte de personas a nivel interprovincial a fin de evitar hechos fatídicos 

como son los accidentes de tránsito.  

3.- Se recomienda a los operadores de Derecho, jueces y fiscales, policías a cargo de los 

informes, siendo estos últimos los primeros en llegar al lugar de accidente de tránsito, sin 

embargo realizan una deficiente intervención policial y llevan a cabo una inspección técnica 

policial sin profesionalismo, no llevan a cabo las diligencias de protocolos de   actas verbales 

(testigos), vistas fotográficas, posición  inicial y final de las unidades participantes, 

características y estado de la vía, posición de las victimas  hasta la llegada de peritos y la 

fiscalía que ni siquiera llegan al lugar de los hechos solo ordenan por teléfono el 

levantamiento de cadáveres y solo se dirigen a la comisaria a ampliar la manifestación de la 

policía muchos de ellos no están capacitados ni siquiera realizan “ El acta de inspección 
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técnica policial adjuntando las vistas fotográficas, actas de testigos, un croquis con las 

medidas que guarde relación con el  acta de inspección técnica policial tantas veces 

mencionada por el instructor de tránsito, sugiriendo implementar cursos, talleres, 

conferencias y seminarios en relación al tema de la responsabilidad civil patrimonial y extra 

patrimonial. Pues, el desconocimiento de estos temas lleva a que las decisiones que adoptan 

frente a las demandas por daños y perjuicios como consecuencia de un hecho dañoso, se den 

al margen de la realidad, una solución al paso, con sentencias con motivación superficial 

que a lo fondo repercute de manera negativa en la salvaguarda de los intereses de la víctima. 

4.  Aunado a ello la omisión y renuencia al cumplimiento oportuno de la sentencia 

consentida y ejecutoriada en forma íntegra, vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva de la demandante, la cual no solo involucra al derecho de acceder al órgano 

jurisdiccional y el derecho del debido proceso, si no también implica la oportuna ejecución 

de la sentencia íntegramente y en sus propios términos. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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Anexo 3: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

LA REPARACIÓN CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y SU INCIDENCIA EN EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO A LA VÍCTIMA EN EL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO OCURRIDO EN EL DISTRITO DE PARAMONGA EN EL AÑO 2015 

 (EXPEDIENTE JUDICIAL N°00094-2015) 

 

PROBLEMA CENTRAL OBJETIVO GENERAL: SUPUESTO GENERAL: 
VARIABLES Y 

SUBVARIABLES 

¿De qué forma la reparación civil 

extracontractual incide en el resarcimiento 

del daño a la víctima del accidente de 

tránsito ocurrido en el distrito de Paramonga 

en 2015? 

Determinar la forma en que la reparación 

civil extracontractual incide en el 

resarcimiento del daño a la víctima del 

accidente de tránsito ocurrido en el distrito 

de Paramonga en 2015. 

La reparación civil extracontractual 

incide de manera negativa en el 

resarcimiento del daño a la víctima del 

accidente de tránsito ocurrido en el 

distrito de Paramonga en 2015. 

Identificación de Variables. 

V. Independiente: 

X = Reparación civil 

extracontractual 

-  Antijuricidad 

-  Daño causado 

-  Relación de causalidad 

- Factor de Atribución 

  

 

 

 

 

V. Dependiente: 

Y = Resarcimiento del daño a la 

víctima 

- Daño emergente 

- Lucro cesante 

- Daño moral 

Problemas específicos: Objetivos Específicos: Supuestos específicos: 

¿De qué manera la acción dañosa se 

relaciona con el resarcimiento del daño a la 

víctima en el accidente de tránsito? 

Analizar la manera en que la acción dañosa 

se relaciona con el resarcimiento del daño a 

la víctima en el accidente de tránsito. 

La acción dañosa se relaciona de forma 

superficial con el resarcimiento del daño 

a la víctima en el accidente de tránsito. 

¿De qué forma la relación de causalidad 

incide en el resarcimiento del daño a la 

víctima en el accidente de tránsito? 

Analizar la forma en que la relación de 

causalidad incide en el resarcimiento del 

daño a la víctima en el accidente de tránsito. 

La relación de causalidad incide de 

manera superficial en el resarcimiento del 

daño a la víctima en el accidente de 

tránsito. 

¿De qué forma los factores de atribución 

inciden en el resarcimiento del daño a la 

víctima como consecuencia de accidente de 

tránsito? 

Determinar la forma en que los factores de 

atribución inciden en el resarcimiento del 

daño a la víctima como consecuencia de 

accidente de tránsito. 

Los factores de atribución inciden de 

manera negativa en el resarcimiento del 

daño a la víctima como consecuencia de 

accidente de tránsito. 
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Anexo 4. Indicadores que se pueden tener en cuenta para determinar la dimensión de 

los accidentes de tránsito en el Perú. 
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Anexo 5. Disposición Fiscal de archivamiento del caso 
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Anexo 6. Sentencia en el Expediente N° 00094-2015-0-1301-JP-CI-01: indemnización 

por daños y perjuicios.  
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA 

Juzgado de Paz Letrado  
JPL- Av. Francisco Vidal N º 208 – Paramonga. 
_______________________________________________________________ 
 
JUZGADO PAZ LETRADO - Sede Paramonga 

EXPEDIENTE : 00094-2015-0-1301-JP-CI-01 

MATERIA  : INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

JUEZ   : MAYO CARBAJAL, MIQUEAS PABLO 

ESPECIALISTA : JENNIFER MILAGROS DOLORES HUAMANCHUMO 

DEMANDADO : COORPORACION SUPE LATINO ,  

     INVERSIONES CASA BLANCA SRL ,  

DEMANDANTE : ZAMORA DE MARROQUIN, NELLY ELIZABETH 

 
RESOLUCION DIECINUEVE 

Paramonga, treinta y uno de octubre 
Del año dos mil dieciséis.- 
 
 
I.- ANTECEDENTES.  
 
Con fecha 26 de julio  de 2013, doña NELLY ELIZABETH ZAMORA DE MARROQUIN por 
intermedio de su apoderada OLGA ZAMORA BELLO , interpuso demanda de indemnización por 
daños y perjuicios contra CORPORACION SUPER LATINO S.A y LA EMPRESA INVERSIONES 
CASA BLANCA SRL, la misma que fue admitida en la vía del proceso abreviado.  

 
PRETENSIONES: 

 
La parte demandante pretende que los demandados paguen en forma solidaria la suma de S/. 
90,000.00 por daños y perjuicios, más intereses legales, costas y costos.  
 
ARGUMENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
-Sostiene que el día 13 de enero de 2012, siendo las 04.00 horas aproximadamente, en 

circunstancias en que viajaba de norte a sur como pasajera del ómnibus de la CORPORACIÓN 
“SUPER LATINO” S.A de placa U1A-958, al llegar en el Km 208 de la carretera panamericana 
norte, lugar donde existe una curva,  impactó con el Vehículo remolcador de propiedad de 
INVERSIONES CASA BLANCA SRL, de placa YD-3660 con semirremolque ZD-5805, que circulaba 
en sentido contrario, incendiándose y producto de ello resultó lesionada física y psicológicamente.  
 
-Refiere que el citado día fue trasladada al Hospital de Barranca y posteriormente a la Clínica San 
Bernardo con diagnóstico de fracturas costales IV, V, VI derecha, fractura de pelvis y  neuralgia 
postraumática; asimismo, la póliza de seguro de accidente de tránsito(PACIFICO SEGUROS) 
perteneciente al vehículo de placa U1A-958 de la CORPORACIÓN “SUPER LATINO” S.A, cuyos 
choferes fallecieron, sólo habría cubierto los gastos médicos desde el  día del accidente hasta el 
19 de enero de 2012 en la referida clínica porque le dijeron que ya no tenía cobertura para seguir 
el tratamiento de su salud, pero ello no era asó porque la empresa antes indicado remitió una carta 
notarial indicando el monto de la cobertura, habiendo quedado imposibilitada de poder seguir 
laborando. 
 
-Refiere que se le ha ocasionado daño moral por el grave accidente de tránsito que sufrió el citado 
día y estima que debe ser indemnizada hasta por la suma de S/. 45,000.00; asimis mo, habría 
sufrido daño económico en la modalidad de lucro cesante porque producto del accidente habría 
quedado imposibilitada de desempeñar labores y que hasta la actualidad se encontraría postrada 
en un cama e imposibilitada de caminar, por lo exige el pago de S/. 45,000.00 por el referido 
concepto. 
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 ARGUMENTOS DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Corporación Super Latino S.A 

 
La Corporación Super Latino S.A refiere que el accidente se produjo por hecho determinante del 
vehículo de propiedad de la empresa codemandada INVERSIONES CASA BLANCA SRL, que 
transportaba productos inflamables como esmalte sintéticos, pinturales latex que desencadenó que 
ambas unidades vehiculares se incendien y que los pasajeros fallezcan calcinados y que su 
empresa perdió la integridad de su unidad vehicular de dos pisos y que incluso se podría evidenciar 
una situación de caso fortuito habiendo existido una ruptura del nexo causal de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1972 del Código Civil.  
 
-La demandante no habría acreditado el daño por lucro cesante, porque no demostraría qué habría 
dejado de percibir por el hecho del accidente ni ha mencionado donde trabajaba  ni cuánto percibía, 
pues la actora tenía 57 años de edad y antes del accidente p adecía de Colecistectomía y 
Apendicetomía; tampoco habría acreditado el daño moral.  
 
-La empresa contrató un seguro contra todo riesgo.  
 
Inversiones Casa Blanca SRL. 

 
-Si bien ocurrió el accidente tránsito; sin embargo, no tendría responsabilidad alguna, p orque 
según el informe emitido por el DIRTEPOL, quien impactó el vehículo de su representada es el 
ómnibus de la empresa SUPER LATINO S.A.  
 
-La demandante como pasajera de la referida empresa fue cubierta en sus lesiones por el SOAT y 
en su momento la empresa obligada y responsable del accidente asumió su compromiso en cuanto 
a los gastos médicos y otros. 
 
  
II. FUNDAMENTOS. 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus 
derechos o intereses con sujeción a un debido proceso. Además, el Juez deberá atender, que la 
finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, 
ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivo los derechos sustanciales para llegar a la finalidad 
abstracta que es lograr la paz social en justicia; tal como así dispone el artículo III del Título de la 
norma invocada.  

 
2. Que en este contexto la carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran la 

pretensión o a quien los contradice alegando hechos nuevos de conformidad con el artículo 196º del 
Código Procesal Civil; 

 
3. La presente litis versa sobre Responsabilidad Civil Extracontractual, siendo coincidente la doctrina 

mayoritaria, con algunas diferencias conceptuales, de que deben concurrir de manera copulativa los 
siguientes presupuestos constitutivos:  

 
a) Antijuricidad: o la violación de la regla genérica que impone el deber de actuar de tal manera que 

no se cause daño a los demás.  
 
Una conducta es “antijurídica no sólo cuando contraviene  una norma prohibitiva, sino también 
cuando la conducta viola el sistema jurídico en su totalidad, en el sentido de afectar los valores o 
principios sobre los cuales ha sido construido el sistema jurídico”1. Vale decir, que el autor del daño 
no será responsable si la conducta realizada se efectuó dentro de los límites permitidos por el 
derecho, esto es dentro de los límites de lo lícito2, y el artículo 1971 del Código Civil al señalar en 
su primer inciso que no hay responsabilidad por daño causado en el ejercicio regular de un derecho, 
está haciendo referencia implícita al concepto de antijuricidad. 
 

                                                           

1 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. 2edic. GRIGLEY 2003.pag. 

32. 

2 Ob. Cit. Pag. 40. 
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b)  El Daño causado: que viene a ser “toda lesión a un interés jurídicamente protegido, bien se trate 
de un derecho patrimonial o extrapatrimonial”3, cuyo requisito es esencial, pues de no existir, no 
habrá nada que reparar o indemnizar. 

 
 
Tipos de daños. 
 
El artículo 1985 del Código Civil dispone que la indemnización comprende las consecuencias que 
deriven de la acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona 
y el daño moral, debiendo existir una relación adecuada entre el hecho y el daño producido. 
 
La categoría de los daños patrimoniales son dos: a) Daño emergente, que es la “pérdida 
patrimonial efectivamente sufrida”4 y b) Lucro cesante, que es la “renta o ganancia frustrada o dejada 

de percibir”5. 
  
La categoría de daño extrapatrimonial: a) Daño Moral, se entiende la “lesión a los sentimientos de 

la víctima y que produce un gran dolor o aflicción o sufrimiento en la víctima”6, el artículo 1984 del 
Código Civil prescribe que el daño moral es indemnizado considerando su magnitud y menoscabo 
producido a la víctima o a su familia y b) Daño a la persona, “pues afecta de forma directa a la 

persona en sí misma, en su identidad, en lo que se propuso ser de forma libre y realizar a plenitud 
«proyecto de vida», cuyas consecuencias comprometen, la existencia misma del sujeto, y suelen 
perdurar, difícilmente logran ser superadas con el transcurso del tiempo; «el daño es de tal magnitud 
que frecuentemente acompaña a la persona por toda la vida, por lo que, compromete su futuro»7. 
 

c) La Relación de Causalidad: En el caso de la responsabilidad extra contractual, en la que se 

sustenta la presente, se regula por la teoría de “causa adecuada” (artículo 1985 del Código Civil) 
que debe entenderse en dos aspectos: El factor in concreto que viene a ser “la relación de 

causalidad física o material, lo que significa que en los hechos la conducta debe haber causado el 
daño”8 y  la concurrencia del factor in abstracto que se entiende como la “conducta antijurídica 
abstractamente considerada, de acuerdo a la experiencia normal y cotidiana, es decir, según el 
curso normal y ordinario de los acontecimientos debe ser capaz o adecuada para producir el daño 
causado.Si la respuesta a esta interrogante es negativa, no existirá una relación causal, aún cuando 
se hubiere cumplido con el factor in concreto.”9  

 

No debe concurrir ningún quiebre en dicha relación, a fin de que no se configure la denominada 
fractura causal,  es decir alguna circunstancia que enerve dicha relación de causalidad (caso 

fortuito, fuerza mayor, hecho de la víctima o el hecho de un tercero), conforme se establece en el 
artículo 1972 del Código Civil. 

 
d) Finalmente el Factor de atribución: que en el campo de la responsabilidad extra- contractual 

contiene: La culpa (Teoría subjetiva) y el riesgo creado (T. objetiva), este último nos concierne 
precisar en el caso de autos, dado que, la responsabilidad civil en casos de accidente de tránsito 
conforme lo estipula el Artículo 1970 del Código Civil y el  29 de la Ley N° 27181-Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, es objetiva. 
 

                                                           

3 Ob cit. Pag. 62 

4 Ob cit. Pag. 62. 

5 Ob cit, Pag. 62. 

6 Ob cit. Pag. 64. 

7CASACIÓN 1363-2014-HUANCAVELICA de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, fundamento N° 4.4. 

 

8 Ob cit. Pag. 84. 

9 Ob. Cit. Pag 85. 
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En el sistema objetivo no es trascendente la culpa sino que se acredite que el daño ocasionado 
sea mediante un bien o actividad que supone un riesgo adicional al ordinario y común; precisando 
que la calificación depende del riesgo que supone el uso socialmente aceptado del bien o actividad 
de que se trate, siempre y cuando su uso o realización suponga un riesgo adicional al común y 
todos los demás, como sucede con los automotores y armas de fuego, por ejemplo.10 
 
 

III.-ANALISIS DEL CASO CONCRETO. 

 
1. En el presente caso, la demandante pretende el pago de una indemnización por los daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales que alega haber sufrido debido al accidente de tránsito ocurrido el 
13 de enero de 2012 a horas 04.00 aprox. cuya autoría atribuye a los choferes de ambos vehículos 
siniestrados, que son propiedad de las empresas demandadas. 
 

2. Al respecto del contenido del Informe Policial N° 003-2012, elaborado por la Comisaría de 
Paramonga, se da cuenta que se realizaron diversas diligencias, entre ellas la inspección técnica 
policial,  respecto al accidente de tránsito ocurrido el referido día; donde dieron cuenta del accidente 
producido por “choque frontal” entre los vehículos ómnibus de pasajeros interprovincial de la empresa 
Super Latino S.A de placa de rodaje U1A-858, de dos pisos, que se dirigía de Norte a Sur desde la 
ciudad de Chiclayo a Lima, el mismo que al llegar al Km. 208 de la Carretera Paramericana Norte, 
lugar donde existe una curva, impactó con el vehículo remolcador de placa de rodaje YD-3666, con 
semirremolque de placa ZD-5805, vehículo que se dirigía de Sur a Norte, y como consecuencia de la 
colisión  de ambos vehículos se produce daños seguido de incendio, fecha en que fallecieron 13 
personas y 42 pasajeros resultaron con diferentes lesiones. 
 

3. Asimismo, se realizaron varias  diligencias  por el representante del Ministerio Público entre ellos la 
identificación de cadáveres, con estudio de la escena del crimen y exámenes de ADN, cuyos actuados 
obran en autos la copias certificadas de la carpeta fiscal N° 226-2012, sobre la presunta comisión del 
delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de homicidio culposo. 
 
 
 
 

4. Se aprecia que los  vehículos, participantes, propietarios  y víctimas, fueron:  
 

a).- Vehículo Ómnibus de placa U1A-958, marca Scania, conducido por ELISEO 

JARAMILLO ARROYO ( la copia de licencia de conducir obra en autos), propiedad de 
CORPORACION SUPER LATINO S.A, corroborado con el copia de Boleta Informativa de la 
SUNARP obrante en de autos, así como la declaración del representante legal de dicha 
empresa don Mariano Martin Vicente Maldonado realizado con fecha 18 de enero de 2012, 
donde reconoce como vehículo participante de su representada en el accidente de tránsito 
ocurrido el día 13 de enero de 2012, cuyo conductor falleció en ese fatal día, inclusive, para 
su identificación se tuvo que realizar el examen de ADN, cuyo resultado caso AND 2012-066, 
de fecha 03 de abril de 2012 concluyó que no se puede excluir la relación de parentesco con 
condición de hermano biológico, de la muestra registrada con el Código de Laboratorio ADN 
2012-066-PHno JARAMILLO ARROYO, José Francisco, siendo entregado el cadáver a esta 
persona signado con el código de examen externo N° 005-2012, conforme al acta de 
exhumación y entrega de cadáver, de fecha 17 de abril de 2012, que en vida fue don ELISEO 
JARAMILLO ARROYO elaborándose el certificado de defunción, con fecha 17 de abril de 
2012. 
 
b).-Vehículo remolcador de placa YD-3666, marca Freightliner, propiedad de 

INVERSIONES CASA BLANCA SRL, corroborado con la copia informativa de la SUNARP 
obrante en autos, con semirremolque de placa ZD-5805, marca KVR, este último que fue 
adquirido por dicha empresa en el año 2009 como segunda, pero que aparecía aún a nombre 
de Santos Benjamin Zavaleta Vásquez  conforme obra en la declaración a nivel policial, de 
fecha 20 de enero de 2012, del representante legal de la referida empresa don Jorge Luis 
González Mesones, donde reconoce que el vehículo fue conducido por JULIO MARTIN 
MESONES MANAYAY, ratificado en su declaración a nivel fiscal con fecha 08 de junio de 
2012 y hace referencia de la compra realizada; en autos obra copia de la licencia de conducir 

                                                           

10 Véase :TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. 2edic. GRIGLEY 

2003.pag. 100 al 102. 
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del citado chofer, conductor que también falleció en dicho accidente, conforme consta en el 
acta de identificación de fecha 13 de enero de 2012, donde se precisó que el protocolo de 
necropsia N° 10-12, fue reconocido como JULIO MARTIN MESONES MANAYAY por 
deducción de la evaluación de la escena del crimen y al haber sido ubicado en el asiento de 
piloto del camión tráiler siniestrado, contando además, con la referencia de su copiloto herido 
William Henry Gonzales Contreras y los datos obtenidos de la licencia de conducir de dicho 
cadáver. 
 
C.-Víctimas del accidente: en autos se aprecia que fueron varias personas los perjudicados 

y entre ellos la demandante. 
 
 
Antijuricidad 

 
5. Según el referido informe policial y demás actuados, los vehículos de la empresa CORPORACION 

SUPER LATINO S.A y la empresa INVERSIONES CASA BLANCA SRL participaron en el accidente 
de tránsito con choque entre ambos cuando circulaban en sentido contrario ocasionando la muerte y 
diversas lesiones, entre otros, a doña NELLY ELIZABETH ZAMORA DE MARROQUIN, vulnerando 
así el deber genérico de no causar daños a otros, peor aún ocasionaron la muerte de varias personas 

y lesiones de consideración, actuación que no está avalado por las normas jurídicas, pues, tal como 
aparece descrito en la inspección técnico policial realizado con la participación del representante del 
Ministerio Público, en  ambas vías existían señalización de tránsito, peor aún si la visibilidad era 
restringida debido a la curva para los dos conductores, era de esperarse que los choferes tengan el 
deber especial de cuidado y conducir con una velocidad razonable respetando las normas de tránsito, 
lo que no cumplieron desencadenando el trágico suceso, incumpliendo la disposición prevista en el 
artículo 90 inciso b11  y el artículo 16012 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito aprobado mediante DECRETO SUPREMO Nº 016-2009-MTC, 
cumpliéndose así el primer requisito de la responsabilidad civil. 
 

6. Daños 
 
Como ya se ha indicado producto del accidente de tránsito resultó herida doña NELLY ELIZABETH 
ZAMORA DE MARROQUIN, conforme se aprecia del certificado médico legal N° 000636-LT, de fecha 

22 de febrero de 2012, cuya copia certificada obra en la carpeta fiscal obrante en autos, donde 
aparece 75 días de incapacidad médico legal y 15 días de atención facultativa; dejando constancia 
que en la copia del referido certificado adjuntado en la demanda se ha fotocopiado sobreponiendo un 
papel que no permite ver los días de incapacidad prescritos por el médico legista. 
 
Asimismo, obviamente, el accidente le produjo un gran dolor y aflicción; de modo que, los daños están 
acreditados, cumpliendo así el segundo requisito para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual a excepción del lucro cesante, porque la actora no ha acreditado que antes del 
accidente haya estado laborando en alguna institución pública o privada o de manera independiente 
con algún negocio u oficio, pues sólo ha referido de manera genérica que dejó de seguir laborando, 
sin precisar el monto ni el lugar donde trabajaba. 

                                                           

11 Artículo 90  del D.S N° 016-2009-MTC.- Reglas generales para el conductor. 

 

 Los conductores deben: “b) En la vía pública: Circular con cuidado y prevención”. 

 

12 Artículo 166 del D.S N° 016-2009-MTC:  

“El conductor no debe conducir un vehículo a una velocidad mayor de la que sea razonable 

y prudente, bajo las condiciones de transitabilidad existentes en una vía, debiendo 

considerar los riesgos y peligros presentes y posibles. 

 

En todo caso, la velocidad debe ser tal, que le permita controlar el vehículo para evitar 

accidentes”. 
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Relación de causalidad. 
 

7.  La actividad automotriz dada su naturaleza de actividad riesgosa consiste en poner en movimiento 
un vehículo automotor que tiene un peso y que a una cierta velocidad crea una fuerza que al impactar 
contra otro vehículo u otra cosa, de acuerdo a la experiencia cotidiana es capaz de ocasionar que la 
persona que está dentro del vehículo sufra lesiones o pierda la vida (factor in abstracto). 

 
8. Conforme se tiene acreditado, el accidente se produjo a la altura del Kilómetro 207.900 de la Carretera 

Panamericana Norte, donde existe una curva cerrada, conforme se aprecia en las copias de las 
imágenes in situ y el croquis obrante en autos, lugar en que los vehículos de ambas empresas 
colisionaron, pues los conductores en todo momento debieron tener un especial cuidado y máxima 
atención, a fin de ser dueño absoluto de los movimientos del vehículo y de poder adoptar 
inmediatamente las medidas adecuadas que, cada obstáculo que surja o incidencia que se presenta, 
pero se produjo el lamentable accidente, siendo la causa material adecuada de los daños sufrido por 
doña NELLY ELIZABETH ZAMORA DE MARROQUIN el golpe de su cuerpo con partes del 
interior del vehículo donde viajaba o del otro vehículo participante ( factor in concreto), pues se 

aprecia la magnitud del accidente en las copias de las imágenes in situ que obran a fojas, donde 
ambos vehículos aparecen destrozados y calcinados, por lo que, se cumple el tercer requisito de la 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
Inexistencia de fractura del nexo causal. 

 
9. Las fracturas del nexo causal se invocan siempre que el autor de una determinada conducta logre 

acreditar que no ha sido el causante del daño imputado, por ser el mismo consecuencia de otra causa, 
ya se trate de caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de tercero o hecho de la víctima, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1972 del Código Civil13. 
 

10. Ambas empresas se atribuyen la responsabilidad una y de la otra como el causante del accidente. 
 

11.  Ahora bien, en el informe pericial de daños de fecha 13 de enero de 2012, elaborado por el perito 
judicial Luis Martinez Flores, consignó que el OMNIBUS de propiedad de la CORPORACIÓN SUPER 
LATINO S.A presentaba impacto en su parte delantera, con mayor incidencia en el lado izquierdo; 

mientras que, el Vehículo de propiedad de la empresa INVERSIONES CASA BLANCA S.R.L, del 
remolcador N3( primera unidad mayor), se encontraba siniestrado por efecto de impacto con el 
vehículo antes indicado seguido de calcinaduras por efecto del fuego y se encontraba hacia el lado 
derecho fuera de la berma y la segunda unidad  04 Semiremolque asida al remolcador vía tornameza 
y a 45° aproximadamente presentaba averías mayores resultante del impacto sufrido, lo que lo que 
denota coherencia con el impacto entre ambos vehículos por estar transitando en una vía de doble 
sentido; sin embargo, ninguno de las empresas demandadas acreditan que  sus choferes fallecidos 
hayan estado conduciendo dentro de los cánones normales y razonables para realizar el ingreso a la 
curva cerrada; pues, en el croquis de choque elaborado por la PNP se aprecia el recorrido de cada 
vehículo, además, conforme se precisa en el informe policial no hubo desperfectos mecánicos de los 
vehículos, mas bien, conforme aparece consignado en la inspección técnica policial con la 
participación del representante del Ministerio Público, se precisó que en el lugar existe una curva 
cerrada para las unidades participantes, cuyos conductores no tienen opción para observar la 
proximidad de la presencia de vehículos que circulan en sentido contrario y que al parecer el conflicto 
se origina por un error humano involuntario, la misma que no se pudo determinar en vista que los 
conductores dejaron de existir en el evento. 
 

Factor de atribución. 
 

12. Como hemos indicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 27181-Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre14 la responsabilidad civil extracontractual en los 

                                                           

13 Artículo 1972 del Código Civil:  “En los casos del artículo 1970, el autor no está obligado a la 

reparación cuando el daño fue consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, de hecho 

determinante de tercero o de la imprudencia de quien padece el daño”. 

14 Artículo 29.- De la responsabilidad civil 
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accidentes de tránsito es objetiva, en el que no importa determinar la negligencia o impericia del autor 
de daño (culpa) sino acreditar la calidad del bien o actividad como una riesgosa. 
 

13.   En ese sentido, estando acreditado en autos que la empresas demandadas son propietarios de los 
vehículos que participaron en el accidente de tránsito, están en la obligación de indemnizar por los 
daños y perjuicios ocasionados, en aplicación lo dispuesto en el artículo 1970  del Código Civil15, y el 
artículo el  29 de la Ley N° 27181-Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre16; pues concurren 
todos los elementos de la responsabilidad civil extracontractual. 
 
 
Determinación del monto de la indemnización. 

 

La demandante pretende el pago de indemnización por daño moral y lucro cesante. 
 
Lucro cesante. 

 
14. La demandante solicita el pago de S/. 45,000.00 por lucro cesante porque habría quedado 

imposibilitada de desempeñar labores y que hasta la actualidad se encontraría postrada en una cama 
e imposibilitada de caminar. 
 

15. Al respecto, cabe señalar la actora no ha acreditado que antes del accidente haya estado laborando 
en alguna institución pública o privada o de manera independiente con algún negocio u oficio, pues 
sólo ha referido de manera genérica que dejó de seguir laborando, sin precisar el monto ni el lugar 
donde trabajaba, pues a la fecha del accidente tenía 56 años de edad,(conforme aparece en la copia 
de su documento nacional de identidad nació el 21 de marzo de 1955), correspondiendo desestimar 
la demanda en ese extremo en aplicación del artículo 200° del Código Procesal Civil. 
 
Daño moral 

 
16. En el ámbito de la responsabilidad civil extracontractual  el criterio de reparación es integral pues el 

artículo 1985° del Código Civil establece que deben indemnizarse todos los daños causados a la 
víctima. 
 

17. La parte demandante solicitó el pago de S/. 45,000.00 por daño moral. 
 

18. Al respecto, siguiendo el criterio establecido en la  CASACIÓN 1363-2014 

                                                           
 “La responsabilidad civil derivada de los accidentes de tránsito causados por vehículos 

automotores es objetiva, de conformidad con lo establecido en el Código Civil. El conductor, el 

propietario del vehículo y, de ser el caso, el prestador del servicio de transporte terrestre son 

solidariamente responsables por los daños y perjuicios causados”. 

 

15 Artículo 1970 del Código Civil: “Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el 

ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado a repararlo”. 

 

16 Artículo 29 de la Ley N° 27181: “La responsabilidad civil derivada de los accidentes de 

tránsito causados por vehículos automotores es objetiva, de conformidad con lo establecido en el 

Código Civil. El conductor, el propietario del vehículo y, de ser el caso, el prestador del servicio de 

transporte terrestre son solidariamente responsables por los daños y perjuicios causados”. 
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HUANCAVELICA,  si bien es cierto, el daño moral y daño personal, son dos conceptos distintos, pero 
ambos pueden presentarse de forma concurrente; sin embargo, en ambos indistintamente, se debe 
evaluar «la magnitud del daño producido en la victima17. 
 

19. En ese sentido, evidentemente la actora sufrió un daño moral que le produjo gran dolor y sufrimiento 

por el accidente de tránsito ocasionado por los dependientes de las empresas demandadas, que 
conllevó a consecuencias no sólo en la lesión de  su integridad física (lesiones graves), conforme 
aparece en el certificado médico legal N° 000636-LT, de fecha 22 de febrero de 2012, cuya copia 
certificada obra en la carpeta fiscal obrante en autos, donde concluyeron 75 días de incapacidad 
médico legal y 15 días de atención facultativa sino también psicológicas, más aún su avanzada edad, 
tanto fue la magnitud del daño que tiene secuela de las fracturas que sufrió producto del accidente, 
que a un año después de ocurrido se ha venido realizando su tratamiento con terapia física asistida, 
conforme aparece en el certificado médico de fecha 11 de marzo de 2013, expedito por el Dr. Freddy 
J. Fernández Villacorta con especialidad de Ortopedia y Traumatología, reiterado mediante certificado 
de fecha 09 de julio de 2013, motivo por el cual debe ser indemnizada considerando la magnitud del 
daño con un monto prudencial  conforme a lo establecido en el artículo 1984 del Código Civil18 ,que 
este Despacho fija en la suma de S/. 15,000.00 (Quince Mil y 00/100 Nuevos Soles), cantidad 
que deberán ser pagados en forma solidaria por los demandados por concepto de daño moral. 
 
INTERESES LEGALES. 

 
20. Los intereses legales son accesorios al principal motivo por el cual las empresas demandadas 

deberán pagar dicho concepto, de conformidad  con lo establecido en el artículo 1985° del Código 
Civil, el cual  dispone que el monto de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en 
que se produjo el daño, cuyos montos se liquidarán en ejecución de sentencia. 
 
COSTAS Y COSTOS. 
 

21. Siendo que la demandante  ha pagado aranceles judiciales y contratado el servicio profesional de un 
abogado, se condena el pago de costos y costas a la  parte demandada en aplicación del artículo 412 
del Código Procesal Civil, cuyos montos se liquidarán en ejecución de sentencia. 
 

III. PARTE RESOLUTIVA (FALLO).  

 
Teniendo en cuenta los considerandos que anteceden, el Juzgado de Paz Letrado de Paramonga de 
la Corte Superior de Justicia de Huaura, Administrando Justicia a Nombre de la Nación: RESUELVE:  

 
Declarar FUNDADA EN PARTE la demanda  presentada por doña NELLY ELIZABETH 
ZAMORA DE MARROQUIN por intermedio de su apoderada OLGA ZAMORA BELLO , 
sobre indemnización por daños y perjuicios seguido en contra de CORPORACION SUPER 
LATINO S.A y la EMPRESA INVERSIONES CASA BLANCA SRL; en consecuencia, 
ORDENO a los demandados que cumplan con pagar en forma solidaria a favor de la 
demandante la suma de S/.15, 000.00 (Quince Mil y 00/100 Nuevos Soles) por 

indemnización por daños y perjuicios en la modalidad de daño moral; asi mismo, pague los 
intereses legales, con condena de costas y costos, cuyos conceptos se liquidarán en 
ejecución de sentencia, consentida o ejecutoria sea la presente. - 
 
INFUNDADA la demanda respecto a la indemnización por lucro cesante. 

 
Notifíquese.- 

 

 

                                                           

17 Fundamento 4.7 de la CASACIÓN 1363-2014-HUANCAVELICA, expedida por la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema. 

18 Artículo 1984 del Código Civil: “El daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el 

menoscabo producido a la víctima o a su familia”. 


